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IN T Ro D u·c e I o N 

Uno de los valores más imporlant.es de t..odo ser humano 

es la libertad. la libertad que a lo largO de la h1stor1a 

ha sido la mas anhelada t.anlo por las Naciones como por 

los 1 nd1 vi duos qui enes 1 a han 1 ogr ado a bas~· da luchas. 

ideales. esfuerzos. cambios que se fincan en un deseo de 

vivir sin el yugo de la opresión y la infelicidad. 

El lema de .la libert..ad es tan basto, que, podríamos 

establecer muchos concept.os de la misma y que en el 

presente trabajo corresponde específicamente a la Libertad 

Provisional Ampliada en Materia Penal. ya que ésta ha 

venido a ser uno de los beneficios mas f'avorables para 

aquéllas personas que han incurrido o se les ha atribuido 

al glln delito. mi srno que antes de 1 a ingerencia a la vi da 

jurÍ.dica de aqu~l benef'icio no tenían para una libertad de 

t.ipo Constitucional Cesto es qua el delito tuviera una 

penalidad hast.a do cinco afias del t.~rmino medio 

aritmético) que. al contrario negaba toda posibilidad de 

obtenerla. La practica de &st.a libertad provisional 

ampliada o procesal aparece en el a~o da 1991 y Onicamente 

proced.i.a a través de incidente. cubriendo requisitos que 
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la ley eXige y sCSlo duran\.• ol proc•so do Ah .í l A 

denominaci4n de procesal. 

Los anl.acedont.os diiJ la l ibert.ad prov.t. s.1. on&l or1 l a.11 

culturas que han sido fu1mle de i ns pi raci tl'n do nuestro 

Derecho, han cont.empl ado a aquél la nCJ como un favor o 

privilegio sino como una garantla para t.odo individuo; lo 

que ahora con la reforma a la fracci~n I del art.. culo 80 

de nuestra Const.i t.uc.t.t!in v.t.ono a sor 

provisional ampliada. 

Una vez que la libertad provisional ampliada surge a la 

vida jurídica. est.a es Oni c:amvnt~ procodont.o on d•l i t.Q11 

que la ley no califica do graves, puts on'6s\.os no habrA 

oportunidad para gozar de libort. .. d ni Cons\.i\.ucional ni 

Procesal ; han si do muchos 1 os dali t.os on quo ha si do 

aplicable di cha li berlad on\.ro los cuales podromos; 

máncionar al Robo, Abuso de Conr.t.anza, Deli\.os 

Imprudgncialc;,s;: ot.c6t.er-a.. En mat..oria F•doro.l lA libor\..ad 

provisional ampliada se concede de la misma manQra quo on 

ma\.eria del fuero Coman habiéndo sólo la diferencia en uno 

y otro procodimien\.o la cuantificación dol da~o a roparar 

que, en materia Federal corresponde a la S.cret.ar.{a de 
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Hacienda y Crédito Público cuando se trata de delitos 

Fiscales. además que debe solicitarse necesariamente a 

través de incidente, lo anterior con la finalidad de que 

el juzgador tenga suficientes element.os para conceder o no 

tal beneficio. 

Asi como las ant.erioras diferencias hay muchas o t.ras 

mas lo que no debería de ser ya que ambos regulan un mismo 

proceso aunque los del i los sean di!'erent..es, por lo que 

ser.la indispensable adecuar al co'di go de. Procedimi ent.os 

Penales para el Dist.rit..o Federal al nivel del Procesal 

Penal pués este cuenta con los ~oncept..os y técnicas que al 

otro le hacen falla. 

La Libertad Provisional Ampliada· ha sidO el motivo de 

la Última Reforma a la f'racci¿jn I de la Const.it.ució'n 

Polit..ica de los Estados Unidos Mexicanos, observándose que 

t.odo su contenido cambió para establecer de forma 

imperativa la concasi6n da la libertad, qua no se trate de 

delitos que sean calificados de graves por la ley, que el 

monto de la caución sea de las qua puedan conseguirse por 

el inculpado, adamas de que con esta reforma se logra el 

objetiva principal del presente trabajo de investigaciQn, 
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esto es~ que la libertad provisional ampliada obtuviera la 

jerarquía de una garanl!~ Constitucional y no da una 

simple posibilidad que pudiera agotarse durante el proceso 

y sólo al arbitrio del juzgador en su otorgamiento, aunque 

esta reforma entre en vigor al ano contado a partir de su 

publicaciOn, esto es en Septiembre de 1994. 
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1 . 1 • -CONCEPTO DE:, LIBERTAD 

Siendo 1-a libertad un ·valor intrínseco del hombre. para 

poder esclarecer 91 concept.o de 11 Li ber lad". gn pr i m-?r 

t.érm.1no me avocaré a deternúnar el significado qu~ 

envuelve a esta palabra por lo que atendiendo a sus raic~3 

etimológicas que provienen del lal1n L1ber Libertas qui;; 

significa "La libertad naluralque permite a cada uno hacer 

lo que le agrade, siempre que no sea prohibido por la 

Ley". Cl) 

Habi endose sef'i:al ado el or i ~en et.i mol ógi ca anterior 

procederé a mencionar desde ot.ros puntos de vista, el 

significado d& la pal abra libertad incluyendo el que es 

considerado para el Derecho y una vez analizado dichos 

conceptos establecerá mi punto de vista part.icular. 

La libertad desde el punlo de vist.a Gramat.ical 

signi:fic::c:i.: "Podgr nat.ura.l dg hClC.;:)r lo qug no c;,st..á 

prohibido. de obrar a su antojo", CZJ. Otro significado de 

dicho concept.o es, "La :facult.ad na.t.ural que tiene el 

hombre de obrar da una manara o dG ot.ra, y de no obrar por 

CD GVTIERRE:Z ALVIZ Y AMARO. Diccionario Qg_ Derecho Romano 
~d. 3a, Edit. Reus S.A .• Madrid 1992, Pág. 437 

C2) GARCIA PE:LAYO Y GRO.SS RAMON. Diccionario E!:.á~ 
Espaf\ol Moderno, Edit. Larousse, ~1áxico 1993, Pag. 330. 
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1 o que es responsable de sus .l.Ct..os, C 3:J 

Para el Derecho la 1 i bertad es. "La f acul t.ad c¡110 debe 

reconocerse al hombre, dada 1 a c:onduct.a r-~cicnal pa.ra 

dat.erminar su conducta ~1n mA$ limitacione~ gu~ lA~ 

sef'!aladas por la moral y por el derecho". C4), Dol mismo 

concepto tenemos un concepto mas, $! endo ést.• 11 La ra.cvl t.ad 

del ser humano de obrar de una menera. o de ot.ra 'I de no 

obrar por 1 o que es responsabl., de sus act.os", C!:D, 

Atendiendo a los significados manci "'no.dos con 

ant.elación y analizados minuciosament.e, se concluye quo la 

palabra libart.ad significo.: -Poder relativo d hombro de 

hacer o dejar do hacer, ~6lo con l~$ llm1taciones 

est.ablecidas por la conducta o por ¡,. ley-, 

Del concept.o en cu .. slión se d10:&prond10n di verlllillll 

modalidades las cuales sor~n objeto del siguiont.o estudio. 

e 3) Di cci onar i o Enci el opédi ca Quil l et., Tomo V, ed. H!a, 
Edit.. Cumbre, México 1083, P~g.413. 

(4) DE PINA VARA RAFAEL, Qicsion@Clº si!!. O\>C9Cb2• ed. 1aa.' 
Edil.. Porrua S.A., México 1GQ1, PAg.390. 

(5) DE MIGUEL PALOMAR JUAN, Qtsciopario RAtA Jyc¡¡~¡, ed. 
3a. Edil. Mayo, México 1091, P~g. 791. 
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1. 2. - CONCEPTO. DE l.I BERTAD PROVI SI ONA!. 

Dentro de las modalidades del concepto de libart.ad. sa 

encuentra la Libertad Provisional. sobre la que se hará 

rererencia a cont.1nuación lomando en consideración las 

diferentes def1niciones de los estudiosos del Derecho. De 

ah1 que los Autores Penalistas desde su muy particular 

punt..o de vista sef'ialan que, la libertad Provisional es, 

"La s.:tt.•ac.ion transitoria en la que. sin parJt.•1cio d.& que 

el proceso continúe, el inculpado pueda disfrutar de 

libertad aunque sujeto a det.erJl!inadas condicionas". ce:>. 

"La llb6v-tad qu9 con car,j_cter temporal se concBda a un 

det.enido por el tiempo que dure la tramitación del 

proceso, previa la sat.1 sf acción de determinadas 

condiciones establecidas en la ley". C7) ''medio que 

permite obtener la libertad entre tanto se pronuncia 

sentencia definitiva en un proceso, medianlo al Qmpleo da 

una garantía que ovila la sustracción a la acción de la 

justicia". C6) "Sit.uación personal en que se condiciona el 

C6) Diccionario Jurídico, ed. 3a, Edil. Espasa-Calpe, 
Madrid 1991, Pág.573. 

en PEREZ PALMA RAFAEL., Gu1i!; de ~ Procesal Penal, 
ed. 3a, Edit. Cárdenas, México 1991, Pág,541, 

C6) GONZA!.EZ BUSTAMENTE JUAN JOSE, ~ Procesal Penal 
ed. 9a, Edit. Porrua S.A., México 1988, Pág. 845. 
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disfrtJt..e de la libart.ad nat.ural de un reo, ex-preso o 

presunto responsable al cumplimient.o de una determinada 

condición personal 11
• CQ). 

Haciendo un análisis comparativo de dichos concept.os 

podemos apreciar que és~os coinciden en senalar que es un 

medio en que deben cumplirse ciertas condiciones, que es 

de carácter transitorio para el inculpado, presunt.o o reo 

de ahi que habiendo hecho un desglose dal concapt.o 

mult.icit.ado, Libertad Provisional es, - El derecho da 

carácter t.ransit.orio que tiene el individuo en t.odo Juicio 

del orden penal -

1.3.- CONCEPTO DE LIBERTAD LIMITADA 

Est.ablacido al concept.o de Libert.ad Provi•ional •n el 

punto que antecede y habiendo se~alado que deben cumplirse 

determinadas condiciones para obt.anec el goce da la misma 

éstas so t..ransf'orman en limit.aciones qua al ·mismo t.iempo 

conviert.en a la libert.ad en una libert.ad limit.ada, ya que 

si no se cumple con ellas la libart.ad no serl concedida y 

que aún cuando se cumpla con ellas. la libertad ••r• 

rest.ringida pués la ley la ot.orga con ciart.as limit.&cion.S 

C9) GARCIA RAMIREZ SERGIO, ~ ~ 1'. P.recho• 
Humanos, Edit.. Porrua S.A., ~xico 1QQ2, Ptg,111. 
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dentro de las que podemos destacar las siguientes: a) Que 

la conducta lipica sea de determinados tipos, cuya 

penalidad no ~xcada da la qua aslé conlamplada como limile 

~n la misma. b) Qua el sujeto a Juicio debe presentarse en 

el momento en que lo solicite el juzgador, e) Que en caso 

da desacato de las disposiciones de aquél se reaprehenderá 

y sa sancionará pecuniariamente C asto en razón de la 

garanl1 a deposi lada para el goce de la libertad 

provisional) da lo anterior, se desprende que la libertad 

provisional, se convierte an limitada, dado que hay 

r~striccionas que conducen al sujeto a juicio al acato de 

disposiciones que en caso contrario trae como consecuencia 

la pérdida de la libart.ad. quo para oblGtnarla de nueva 

cuanta y en ~arma provisional ésta es de carácter limitada 

hasta en t.anto el sujeto a juicio del orden penal no t.enga 

resolución dg rGprocho dg su conduela. t.ipica por la lCiity 

puniliva. De lo que se concluye que la liberlad Limitada 

liJS, -El gst.ado t,gmpor-al o dGf'init..ivo qug conserva todo 

individuo que as sujet.o a un juicio del orden penal-. 

1.4.- CONCEPTO DE LIBERTAD PROCESAL 

Para introducirnos al concepto de Libertad Procesal, es 

de gran relevancia hacer not.ar la diferencia que existe 
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en\.re la t.iber\.ad Cons\.i\.ucional y la t.iber\.ad Procoaal, 

Considerada la primera una garan\.ia del acusado con\.onida 

en nues\.ra ley fundamon\.al empocificamen\.o on au ar\.iculo 

C!O fracción primera que a la le\.ra dice1 " En t.odo Juicio 

del orden penal el acusado \.endrl las siguion\.es garan\.iaa 

l. lnmedia\.amen\.e que lo aolici\.o sera puo•\.o on 

libertad provisional bajo caución, que fijará el Juzgador 

tomando en cuenta sus circuns~ancias p~r&onaleu y la 

gravedad del delito que se lo impute, 11iempro quo dicho 

delito, incluyendo sus moda.lidades, merezca s•r sancionado 

con pena cuyo término medio aritm6t.ico no sea l\\Aycr do 

cinco al'!os do prisión, sin más requisitos que ponor la 

suma de dinero respec\.iva, a disposición de la au\.oridad 

judicial u otorgar otra cauc:i6n basta.ni.o pl\r& aaegurarla11 , 

C10), Do tal conc:ep\.o so dosprende qu• no e><!.•\.• m4• 

requisito para otorgarla sino ünicnmon\.e la pot.ición a la. 

misma la cual deberá conccdarla la au\.oridad r••P•c\.iva on 

el rnomen\.o solicitado, vorbalmente hasta an\.oa o deapu6a 

del Au\.o de Término Cons\.i\.ucional, al que· •• hará 

referencia posteriormento. Si ol acusado ne tuvi•ra en •l 

moment.o la posibilidad ocon6mica para garan~izar su 

liber\.ad provisional ést.e lo podrA hacer en cualquier 

momon\.o del procadimianto si qued6 formalmente sujo\.o a 
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él. sin invocar petición alguna sino sólo la que se le 

concedi 6 al momento en el que fue det.eni do. lo que no 

suceda con la libert..ad Procesal la cual se solicita una 

vez que se ha dictado el Auto de Formal Prisión y el 

delito comel1do excede del término establecido por la 

propia constitución para concederla, y la rorma de 

solicitarla a través de un procedimiento legalmente 

eslablac1do para resolver cualquier cuestión relativa a la 

mizmz 1'=1 t:¡tJ~ ~~ conoce con el nombre de incident.e del 

q~~ existen t.r~s tipos que son: 

I m:iden1..e de Libertad por f'al la de elementos 

para procesar: 

Incidente de Libertad bajo protesta; 

Incidente de Libertad bajo caución. 

Dichos incidentes se promueven y resuelven según sean 

las circunstancias del caso concreto. Ahora bién 

tratándose da la Libertad Procesal, ásla no se concederá 

hasta en tanto que no se encuentren satisfechos los 

síguiant.es requisitos: a) Que el inculpado no langa 

ingresos anteriores a prisión~ b) Q\la la concesión dG 

libertad no consli t.uya un grave peligro social; e) Ql.Je 

garantice debidamente la reparación del dafio; d) Que no 
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exista riesgo fundado de que el inculpado pueda evadir la 

acción de la Just.icia; est.os requisit.os as1 como los quo 

se establecen en las otras formas para solicitar la 

liber~ad en sus diversos géneros deberin sor cubi•r~os en 

su t.ot.alidad una vez iniciado el procedimient.o para ~rec\.o 

de ser concedida ya que de lo contrario no na lugar A 

resolver el otorgamient.o de la libertad. Es\.a libertad 

como su nombre lo dice es una vez 1nic:1ado ol 

procedimiento el cual t.iona su orig11n con al Au\.o do 

F'ormal Prisión en al que se ª"t.ableco ol es\.ado jur1d1co 

del presunto responsable y que puede ser solic:i\.ado an\.es 

del fallo definit.ivo de t.odo el procedimiont.o, ya qua la 

sit.uación jurica del procesado est.• sujet.a a cambio. De lo 

anterior es relevant.a nac:or mención qua' lA ~1ber\.ad 

Procesal os, - La concesión que previa pet.ición rundada y 

mot.ivada ot.orga la aut.oridad r11opec\.iva al presunto 

responsable, cumpliendo con los requ1s1\.os qua para ollo 

est:ablece la ley 

1.6.- CONCEPTO DE CAUCIONO FIANZA 

Para poder det.erminar al concopto de Caución o Fianza, 

es importante establecer las modificaciones qua na tenido 

el contenido del articulo ao fracción primera do nuestra 
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Const.ituci6n Polltica de los Est.ados Unido~ Mexicanc~ 

t.ranscrib1endo el contenido del c!t..ado articulo antes de 

la Reforma de 1984. que a la letra dice: 

Art.iculo 20: En todo juicio del Orden Penal tendrá el 

acusado las siguientes garanlias: 

I. Inmediatamente que lo solic1l0 será puesto an liberlad 

baJ o f lanza, que f i J ar á el. juez. tomando en cuenta sus 

circunstancias personales y la gravedad del delito que se 

le impute siempre que dicho delito merezca ser castigado 

con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 

cinco af"ios sin más requisitos 9ue poner la suma da dinero 

respectiva a disposición de la autoridad u otorgar caución 

hipotecaria o personal bastante para asegurarla bajo la 

responsabilidad del juez en su aceplación. 

En ningún caso la fianza o caución será mayor de 

S 250,000. 00 a no sar que se lrat..a de un dalil.o qua 

aut..or un b9ngf'icio c::icon6mico o que 

cause a la victima un dario patrimonial, pués en éstos 

casos 1 a garant..la será cuando manos tras veces mayor al 

beneficio obtenido o al darlo ocasionado 11
• (11), 

C11J O RABASA EMILIO Y CABALLERO GLORIA, Mexicano est.a ~ 
t..ú Conslit..ución. Cámara da Diputados, México 1983, 
Pág. 77. 
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Asi puás veremos el contenido de la quo se encuant.ra 

contemplada en dicha consliluci6n hasta antes de la 

Reforma del 3 de Septiembre de 1993, 

Arlículo 20: En lodo juicio del ordon criminal lendrá 

el acusado las siguientes garanlias: 

I.- Inmediatamente que lo solicite sera puesto en libertad 

provisional bajo caución, que fijará el juzgador. lomando 

Gn cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del 

t.:l~lit.'=1 tp..ze> Sta la impute, siempre que dicho delito, 

inclt.iye>ndo :sus modalidades, merezca ser sancionado con 

p"'na cuyo término medio ari tmé\.ico no sea mayor de cinco 

a!'!os d"' prisión sin mas requisito que poner la suma de 

dinero r'-"SP'-"cliva a disposición de la autoridad judicial u 

ol.orc;iar otra caución bastante para asegurarla, bajo la 

r~sponsabilidad dol ju%gador en su acep~aci6n. 

La caución no excederá da la cantidad equivalente a la 

pt<;>rce>pci6n durant..a dos affos do salario minimo general 

vi gente en el lugar en que se comeli 6 el deli l.o. Sin 

embargo la au\.oridad judicial en vir\.ud de la especial 

grav.;:;1dad d~l dielit...o, las part..iculares: circunstancias 

personales del inculpado o de la victima, mediante 

resolución motivada podrá increment..ar ol mcn~o da la 

i::aut=ión hasta la cantidad equivalente a la percepción 

•:lllranl.a cuatro ·arios del salario minimo vigente en que se 
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come+ .. i 6 el del i lo. 

Si el delito es inlenc1onal y representa para su aulor 

un beneficio aconómicQ causa a la vicl1ma da~o y 

perju1c10 palr1mon1al. la garanlia será cuando menos lres 

vacGs mayor al benef1cio obtenido o los dai"ios y 

par JUic1 os pat..r l moni al es causados. 

Si el dal1lo es prelerinlencional o imprudencia! 

bastará qui? se garantice la reparación de los daf"ios y 

perjuicios palr1moniales y se estará a lo dispuesto en los 

dos párrafos anteriores". C12). 

De las lranscripcionos hechas con anlalación observamos 

las siguientes modif'icaciones: 

Se suprime el t.érmino "Fianza 11
, para ref'erirse a la 

cauci6n ya qua debe considerarse al término caución, como 

garanlia patrimonial que entre sus conCept.os abarca el de 

fianza y otros tipos de garantía. 

ClZ) Diario Oficial de la Federación. Publicado el 14 de 
Enero de 1985. 
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Deberá atenderse no solament..e al t..ipo blsico del delito 

sino a las atenuantes o agravantes del mismo, para 

det..erminar sobre el olorgamienlo de la libertad 

provisional bajo caución, lo anterior con la finalidad de 

t.ulelar lanlo el interés social como personal del 

imput.ado. 

Se cambia el concept.o de 11 Juez 11 o 11 Tribunal " por el 

9énerico de Juzgador ya qua ést..e abarca a los órganos 

Jurisdiccionales l.ant..o de primera como ·de segunda 

inst..ancia. 

Sa ast..ablGca el equivalente a la percepción durante dos 

aRos de salario minimo general 

que se comet.i6 el delit.o para 

vigent.e 

fijar 

en ·el lugar 

el mont.o de 

en 

la 

caución, lo que evita que t.enga que proponerse reformas 

para adecuar dicha cantidad. 

At..endiendoa los hechos dalict.uosos que por su especial 

gravedad o por circunstancias particulares del o de los 

sujetos imputados o de las victimas se aument.arl el monto 

de la caución hast..a el doblo del sef'Sa,lado, esto os a la 

percepción de cuatro anos de salario minimo g~naral 

vigent.e donde se cometió al delito. Eslo con al objeto da 
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garantizar adecuadament..e el interés social. 

En el caso de que el delito sea inlencional y represente 

para el autor de éste un beneficio de carácter económico o 

la cause a la victima dano y pejuicio en su patrimonio la 

garant.ia que se establece será cuando menos t..res veces 

mayor al beneficio que se obtuvo o en su caso a los daños 

y perjuicios que en su patrimonio fueron causados. 

Ahora bien si el delito es pret.erinlencional o 

imprudencia! basta que se garantice la reparación de los 

da~os y perjuicios patrimoniales y se estará a lo 

dispuestQ a lo que sa ser(ala en los párrafos ant..ariores 

mencionados, es decir a las reglas generales que fije el 

juzgador. 

De lo anterior se observa que el término fianza no solo 

cambia por el de caución sino qua se realizo un an~lisis 

general ~anto de la conducta ~ipica como de la sanción, a 

lo que la caución es el género y la fianza es la especie. 

Ahora bien. omit.ido el t..érmino fianza como ha quedado 

anotado, del género caución se desprenden diversas 

especias cont..ampladas en Código Adjet.ivo Panal, las cuales 
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son: a) El dep6si t.o en eí'ect.i vo hecho por ol reo o por 

tercera persona en institución de crédito autorizada para 

ello, b) Hipoteca otorgada por el reo o por t•rceras 

personas. sobrg inmuables qua no tengan gravamen alguno y 

cuando menos el valor equivalente, de tres veces al mon~o 

de la suma fijada. e) La fianza. 

En la prá.ctica con pocos los casos que se garantizan 

mediante depósito en efectivo dada la circunstancia 

económica, por lo que hace a la hipot..oea y la pr•nda 

dificilmente son exhibidas, ya que la primera es en razón 

al 1..iempo que se requierGI para su otorgamiento y lll 

segunda porque se requiera el avalao y depósito d•l bien. 

Por otra parte la forma que debe revestir la caución as 

el de un derecho del acusado quien puede optar por la que 

mejor le convenga; en el acto de hacor la solicitud de 

libertad, habrá. de manifestar la forma que elige para que 

el juez esté en aptitud de fijar la cuant1a, 

En el caso de omitirse dicha manifestación por •l 

acusado, el juez en su resolución, se verA en la nec•sidad 

de se~alar la suma para cada una de las diversas garantias 

que aquél pueda presentar. 
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De lo que podemos decir que la palabra caución -Es el 

depósito que hace el procesado en cualquiera de sus formas 

para garanlizar su libart.ad provisional y en su caso la 

reparación del da~o o bien el dapósit.o en efact.ivo que el 

acusado o procesado o un tercero hace en una insli tución 

aut.orizada para. Gtllo, por la cant..idad que le fije el 

juzgador para gozar de libertad provisional o para 

garant.izar la reparación del darlo-. Cuando se t.ral.e de 

caución madiant..e póliza de fianza expedida por alguna 

compafUa afianzadora ésta consistirá en el pago de un 

porcentaje sobre el costo letal de la cantidad rijada. Se 

hace notar que la caución en E!fect.ivo es recuperable al 

concluir el proceso, siempre y cuando el procesado cumpla 

con los requisitos exigidos por el juzgador; mientras que 

la fianza aún cuando aparent..ement..e se paga menos por su 

adquisición, dicho dinero no se recuperará. 

Cabe dast..acar t..ambién que la caución a t.avés de Billete de 

dep6sil.o es requerida por el Ministerio Público en la 

Agencia Invast.igadora da ést..e. axclusivamant..e en los 

delitos no int..ancionales o culposos y siempre que no se 

abandone al ofendido; con la mencionada caución se va a 

garant.izar la. no sust.racción a la acción de la just.icia, 

asi como el pago da la reparación de los dafios y 

perjuicios que pudieran serle exigidos. 
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Hecho lo ant.erior el Hinist.erio POblico prevendri al 

presunt.o responsable para que comparezca ant.e él mismo 

para la prlt.ct.ica de diligencias de Averiguación, en su 

caso y concluida ésta ante el juez a quien se consigne la 

Averiguación Previa quien ordenará su presentación y si no 

comparece ordenará su aprehensión. 

Por et.ro lado la fianza no es solicit.ada por el 

Hinist.erio POblico ya que ést.a no result.aria lo suficient.e 

para respaldar el daf"l:o ocasionado. Siendo el Billete de 

depósit.o y la fianza especies de la caución, ambas tienen 

la finalidad de garant.izar la libert.ad, pero la caución a 

t..ravés da Billet.e de dep6si to sólo va a ser requerida. a 

ani vel Agencia Invest.igadora Cpor medio del Ministerio 

Público) y lanlo el Billete d~ depósito como la fianza van 

a ser requeridos por el juez para. garant,.,izar la. libertad 

y/o para la reparación del daNo. 

1.6.- CONCEPTO DE TERMINO MEDIO ARITMETICO 

El calcular <>l término medio aritmét.ico de la. pena, 

conforme al cual procederá o no la libert-ad, es una labor 

simple. consist.ent.e en sumar la pena minima con la mAxl.ma 

fijadas por el Código Penal para un delit.o det.errninado y 
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el t.ot.al se divide ent.re dos. Se hace el razonamiento 

siguiente: si el resultado de las operaciones descritas es 

de cinco aHos o menos es procedente la libertad cauciona! 

de la que ya se habló anleriormenle, si as mayor de cinco 

anos no procede. a mayor abundamiento se citan los 

siguientes ejomplos: 

Se le impondrá de lres a siele a!"íos de prisión y hasla 

quinientos dias de mulla. al que aproveche ilicilamenle 

Ql c:onlranido mralálico deslruyondo las monedas de 

circulación mediante su fundición o cualquier otro 

procedí mi enlo. 

Al que comela el delilo de infant.icidio se le impondrá 

de seis a diez aftas de prisión. 

En el primero ejemplo que de la operci6n antes descrita 

resulta que son diez arios la penalidad, si 1 a di vi dimos 

entre dos nos resulta el tope considerado para otorgar la 

libertad provisional. ésto es cinco afias, por lo tanto si 

proceda la libertad. 

·En el segundo caso el resul lado del término medio 

aritmélico es de dieciséis aNos cuyo resultado medio serAn 
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ocho a~os, dE> lo qua se desprGnde que no es procodent.e la 

liberlad provisional ya que rebasa el lérmino conlemplado 

para concederla, que es do cinco aftos. 

Exislen casos en los que es de gran dificultad conceder 

la libertad provisional. cotno lo son los que van 

acompa?'Sados da 11 modalidades 11
, 

11 concurso o acumulación". 

et.e. 

En el caso de modalidades, éslas doben enlonderso como 

las agravantes o atenuantes del delito imputado las cuales 

en un principio no fueron considbradas para conceder la 

libertad provisional, asim1smo se estableció 

jurisprudencia en el sentido de que para conceder la 

libertad sólo debe~A a~Qnder~e a la pana qua corr•spond& 

por el deliLo irnuputado sin loner en cuen~a las agravanL•s 

o alenuant..es ya que, éstas son materia de la sentencia. ~o 

anterior quod6 en lo obsolelo ya que debido a las 

reformas hechas a nuestro Código Adjetivo Penal CPublicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 

1984) se dispuso que el juez atender~ a las modalidades y 

callificat..ivas del delito cometido para conceder la 

libertad provisional. 
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Est.e mismo criterio se ha llevado a nuestro Texto 

Constitucional, pues la libertad bajo caución quedará 

condicionada a la reCorma de 1995. a que al delito 

imputado. incluyendo sus modalidades, merezca ser 

sancionado con pena cuyo t.érmino medio ari t.mét.ico no sea 

mayor de cinco a~os de prisión. De lo que se observa que 

la garant.ia Constitucional del acusado contemplada en el 

arliculo 20 fracción I, no es más que una limi tante para 

cerrar al camino de la libertad a un mayor número de 

procesados. 

Por cuanto hace a 1 a acumul aci 611 de delitos se 

concederá la libertad siempre que se esté a la penalidad 

del del i t.o mayor • en t. en di endose que hay concurso 

material cuando con pluralidad de conductas se carnet.en 

varios delitos, y hay concurso formal cuando con un solo 

hecho, ejecutado en un solo acto, o una omisión se violen 

varias di sposi ci onas penales que sef'l:ale sanciones 

diversas. 

Los Tribunales al respec~o han establecido qua procede 

la liber~ad bajo caución si la permite la pena media 

ari t.mética aplicable al delito más grave sancionado, de 

aquellos que se imputan al acusado, esto en razón de que 
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no exist.e precept.o de car~ct.er Federal alguno que 

reglamente al articulo ao fracción do nuestra loy 

~undamanlal en la cual sa contemple el concurso formal y 

material de los delitos: tampoco hay Jurisprudencia que su 

refiera a la multiplicidad do los delitos, lo que para la 

aplicación de conceder la libertad provisional el Juez por 

lo general esl~ a lo dispuesto por los articules 1ee4 del 

Código Penal para el Distrito Federal puesto que pone do 

manifiesto el pens:amient.o del legi5lador con respecto de 

conduelas delictivas mOlliples aunque lo anterior es do 

carácter potestat.orio del juez pero en el momento en que 

ést.e pronuncie sentencia y acumule al acusado las penas 

correspondientes a los dalilos, por los cuales ha 

establecido su responsabilidad, carece en este momento de 

esa poi.estad pues ésta no se la otorga la lay ya que queda 

sujeto a su criterio. 

Lo anterior se ha resuel~o con la reforma qu• se hi:o 

al articulo 556 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal de fecha 4 de enero de 1991 •n al que 

se dispuso que en caso de acumulación so ost.arA al delito 

cuya pena sea mayor. 
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1. 7. - CONCEPTO DE LIBERTAD PROVISIONAL AMPLIADA 

Esta libarlad provisional no habia tenido ingerencia en 

nuestras leyes penales anles de la ref'orma de fecha 8 de 

Enero de 1991 ya que se contempla únicamente que seria 

considerada cuando el término modio arilmGlico do la pena 

privativa do la libertad qug corresponda •l dolilo 

imputado no exceda de cinco af'fos de prisión. El juez 

atenderá. para este respecto a las modalidades y 

calificativas del delito cuya pena sea mayor. 

De lo que se observa que únicamente constaba de un 

párra:fo en el que sólo hacia ref'erencia a lo emit.ido por 

nuestra ley f'undamenlal Cque no se trate de un delito cuyo 

término medio arilmálico sea mayor de cinco a.Nos). 

Con la rerorma hecha de racha 8 de enero de 1991 se di6 

origG>n a la Libertad Provisional Ampliada. reí'orma en la 

que se agregó el segundo párraf'o y subsecuant.a qua en 

especifico manifiesla : "En los casos en que la pena del 

delit.o imput.ado rebase el lérmino medio arit.mélico de 

cinco af'fos de prisión. y no se trat.e de los delitos 

sef'ralados en el siguiente párrafo de est.e articulo. el 

juzgador concederá la libertad provisional en resolución 
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fundada y mot.i vada siempre que se cumpla con los 

siguientes requisilos: 

Qua se garant.ice a juicio del juez la reparación del 

daf'io. 

Que la concesión de la libertad no const.it.uya un grave 

peligro social. 

Que no eXist.a riesgo fundado de que el indiciado pueda 

substraerse a la acción de la justicia. 

Que no se lrat.e de persona que, por ser reincidente o 

haber mostrado habitualidad, la concesión de la libertad 

haga presumir fundadamenle qua evadirá la acción de la 

justicia. 

Para los efectos del párrafo anterior no procederá. la 

libertad provisional cuando se lrala de los delitos 

previstos en los siguiQnles arliculost 60, 130, 140, 168, 

170, 865, 266, 266 bis, 287, 302, 307, 316 bis, 320, 324, 

325, 326, 366 y 370 segundo y tercer pArrafo cuando se 

realice con cualquiera de las circunstancias senaladas en 

los articulos 372, 381 fracciones VIII, IX y X, 391 bis; 

todos del Código Penal para el Oist.rit.o Federal en materia 
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del .Fuero·-cOmún :·y·:para >tO~a··-i-a···República en mat.eria del 

Fueró ·.Federal 11
• C 13). 

Mismos articulos que se refieren a los delit.os 

sigui entes: 

Articulo 60. Que se refiera a la imprudencia agravada. 

Articulo 139. Terrorismo. 

Articulo 168. Ataques a las vias de comunicación con 

el empleo de explosivos. 

Articulo 170. Destrucción de vehiculos del servicio 

público. 

Articulos 265, 266, 266 bis, Violación. 

Articulo 287. Asalto a una población. 

Articules 302 y 307. Homicidio simple intencional. 

Arliculo 315 bis y 320 Homicidio Calificado. 

Arliculo 324. Parricidio. 

Arliculo 325 y 326. Infanlicidio. 

Arliculos 366. Plagio o Secuestro. 

Ar~iculo 370. Robo do objetos de mayor valor. 

Arliculos 372 y 381 fracciones VIII, IX y X y 381 Bis. 

Hipótesis de robo calificado. 

(13) Diario Oficial de la Federación, publicado el 9 de 
Enero de 1991. 
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La garant.ia da la libertad se ve ampliada. por cuanto 

se concede a procesados a quienes se les imput.a un delit.o 

cuya pana media aritmética rebasa les cinco anos da 

prisión. Con anterioridad a la última reforma legislativa 

y con fundament.o a lo dispuest.o por los art.iculos 18 y 20 

fracción I de la Const.it.ución Polit.ica de los Est.ados 

Unidos Mexicanos. la regla fue que lodo proce~ado por 

delito que mereciera pena corporal debia ser sometido a 

prisión preventiva. con la excepción de aquellos a quienes 

se imput.asen delit.os sancionados con pena cuyo término 

medio ari t.mético no sea mayor de cinco a!'!os de prisión 

quienes t.enian derecho a obtener su libertad bajo caución; 

como resultado de la reforma citada la regla resulta ser 

que lodo procesado o presunto responsable t.i'ene derecho a 

la libort.ad. con excepción do aquollos ~ quienva se imputa 

alguno de los delitos expresamente limi~ados y onumerados 

por el Código de Procedimientos Penales y que ya fueron 

mericionados. 

De ahi se puede afirmar que la L.ibert.ad Provisional 

ampliada es El Derecho que tiene •l acusado o 

procesado para obt.ener su libertad en aquellos delitos que 

no sean considerados como graves por la ley -. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

2.1.-GRECIA Y ROMA 

La libertad provisional se conoci6 entre Ateniences, 

Griegos. Germanos y Romanos en donde fue aceptada y 

regulada por las Partidas. Especificam.,nt.e en Roma, la 

libertad provi si anal se concedió a los ciudadanos 

dot.ándolos de reglas de una amplia libertad, qua sa 

rast.ringieron o se suprimieron al advenimiento de los 

sistemas inquisitorio y mixt.o, " En la Ley de las Doce 

Tablas se previno: qua si el acusado presant.aba a alguno 

qu~ responda por ól. dejadlo libre; que un hombre rico 

prest.e cauci6n por un hombre rico, pero t.odo' hombre puede 

present..arla por un ciudadano pobre. La consagración del 

principio de humanidad que entra.Na la libertad provisional 

en el Derecho Romano es clara, pués la conced!a a.t:zn cuando 

se· tratara de delitos graves, porque no c»ra el 

reconocimiento de una gracia o de un favor. sino una 

garant.i a concedida a t.odo ciudadano ". C 13). 

C14J GARCIA RAMIREZ SERGIO Y ADATO DE IBARRA GLORIA 
Derecho Procesal Penal, Ed. 4a, Edit.. Porrua S. A., 
Héxico 1983, P.ig. 300. 
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2.2.- ALEMANIA 

La libertad Provisional en Alemania est.á sujet.a a la 

cond1ci6n de la garanLia p~cun1ar1d. Tambien puede 

concederse sin és~e req~1s1lo. Sin embargo podra revocarse 

an cualquier moment~o. si se pr\Jeba que el beneficiario 

t.rat..~ de fugarse~ s1 el benef1c1ar10 no comparece al ser 

cit.ado sin motivo que lo just.if1que. o aparecen en al 

curso del. proceso nuev~s c1rcunst..anc:.as que ..:a.meri t.en la 

deLanc16n. El fiador que hubiese present..ado caución para 

garan~izar la l1bartad Gl inculpado. puede librarse de la 

obligacion cont.raida siempre que lo presente an~e el 

t.ribunal que lo requiera º. C15). 

2.3. -FRANCIA 

En Francia la libertad provisional puede concederse con 

o sin caución. Est.a libertad se encuentra regulada en el º 

Código da Inst.rucción Criminal y las loyes da 4 da Abril 

de 1955 y dal 14 de julio de 1865. La liberlad caucional 

subsiste como una garantia. con la obligación para el 

C15) GARCIA RAMIREZ SERGIO Y GLORIA ADATO DE IBARRA, Ob. 
Cil. Pág. 302. 
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inculpado de presentarse a todos los act.os del juicio ·y 

para el fiador que hubiese ot.orga.do fianzaa, para 

presentar al inculpado cuantas vecos se& n•c••&rio, ai•ndo 

revocable en los casos •n que el inculpa.do se n1ogu• a 

comparecer al t.ribunal; cuando sa pronuncia la sent.encia 

da reenvio; cuando nuevas circunat.anciaa hagan nec••&ria 

la detención, y c1.1ando se dict.• un rallo por dor•ct..o 11 

C16), 

2,4,- ESPARA 

El maest.ro Garcia Ramirez cont.inOa mencionando an 

cuant.o a los ant.ecadent.es, quo •n E11pal'la la libert.ad 

provisional se regula por La Ley de EhJuiciamiont.o 

Criminal del 14 de 's..pt.ivmbre da 1882, consagrada como una 

f'acult.ad para el juez quien la conceder• cuando la pona 

fuere por delito que t.uviese seno.lada p&na inferior a 

prisión correccional, s:i por .,,. ant.ecedant.e• o 

circunst.ancias personales no oxist.o prosunci6n lógica de 

que desobedecerA a las cit.as de comparecencia, El Aut.o quo 

conceda la libart.ad provisional debe hacerse del 

conocimient.o del Ministerio POblico, del ofendido por el 

C16) Ibidem. 
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delito y del procesado. q1Jedando al arbitrio del juez 

I'ijar la cantidad de la fianza. Pero como la concesión de 

la libertad puoda afectar el interés público o de las 

partes. al mandamient.o que la conceda será apelable en 

efecto devol ut.1 vo. El benefic1 ario deberá comprometerse a 

comparecer en los dias que le fuesen sefialados por el 

tribunal y cuantas veces sea requerido~ la fianza se 

cancelara cuando el fiador lo pidiere, presentando a su 

riador ante el juez; en los casos en que el beneficiario 

sea reducido a prisión. por muerte del inculpado estando 

en lrami t.aci ón el proceso. y al dictarse Aula de 

sobreseimiento o sentencia firme: 11
• C17). 

De lo anterior podemos apreciar que el sistema adoptado 

en Alemania. Francia. y Espa~a tienen semejanzas con elqua 

se aplica en nuest.ra ley adjetiva mexicana que a 

continuación se est.udia. 

2.5.- MEXICO 

Examinadas ya algunas generalidades sobre la libertad 

provisional en paises cuya práctica juridica es de gran 

C17) Idem. Pág. 306 
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importancia para nosotros. hemos de ocuparnos ahora en 

parUcular, de los diversos sist.emas juridicos que han 

estado vigentes en nuestro pais en las etapas que 

caracler izan 

Prehispánica. 

Cont..empor ánea. 

fundamentalmente 

La Colonial, La 

su historia: 

Independient.e, 

La 

La 

2.5.l. - EPOCA PREHISPANICA.- Territ.orio que act.ualment.e 

<::onsUt.uy<0> r1u.,zt.ro paiz <0>:.t.uvo habit.ado por varios pueblos 

de diversas culturas y diferentes cost.umbres: los mayas, 

t.olt.ecas, aztecas, purepechas o tarascos, et..cét.era. 

quienes indudablemente crearon sus propios sistemas de 

Derecho. pero nos referimos únicamente al Derecho Azteca, 

por ser el pueblo que alcanzó la hegemonía en la mayor 

parle del t.errit.orio y por ser éste del que tenemos 

not.i ci as más compl et.as. 

Al derecho penal az"leca se ha clasificado de bá.rbaro 

por la crueldad de los castigos que impon1an. Las penas a 

los delincuentes iban desde los palos. les azotes, la 

prisión, las mutilaciones, la esclavitud, hasta la muerta, 

la cual se realizaba por medio de la horca, al 

descuartizamiento. lapidación etcétera. 
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La mayor a de los delitos graves eran castigados con la 

pena de muer te, en t. re ellos podemos ci t.ar el aborto, el 

adult..er10. la calumnia, el estupro, la hechiceria. el 

hom1c1d1~. el inceslo, la t.raic10n. elcét.era. Se ca~ligaba 

la embriague:: sobre todo en el t.rasvest.imo Cusar prendas 

de vast.1r prop1as del sexo con~rar10). C18). 

De lo que se observa que siempre hubo severidad en las 

sanciones impuestas, con lo que se logró el objeli vo de 

ést.e pueblo que siempre fue el de una vida social 

tranquila y ordenada lo que causo el asombro de los 

conquistadores espafioles. 

a. 5. a. - EPOCA COLONIAL. Ya consumada la conquista f'ue 

sust.it.uido el sist.ema de Derecho indigena por las leyes 

espa~olas que ruaron de t.res clases: Las que reglan ya la 

nación espafiola. las leyes de indias. y las que se 

elaboraron por las colonias de Espafia ~n América. 

Dentro de ésta época el anlecedenle más inmediato de la 

libertad provisional lo encon~ramos an la Constitución de 

C16) 591'0 PllREZ RICARDO,Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano. ad. 8a. Edit.. Esfinge. S. A., México 1970. 
Págs. 13 y 14. 
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Cadiz de 1812 en el arllculo 196 que precept.ua: En 

cualquier estado de la causa que aparezca que no puede 

imponerse al preso pena corporal, se le pondrá en 

libertad. dando f'ian:za ". C19). ES:ta const.i lución tiene la 

importancia de haber sido el antecedente historico y 

ruent.e de inspiración de nuestras constituciones. 

Z. 5. 3. - EPOCA INDEPENDIENTE. Después de consumada la 

independencia en septiembre de 1981, México vive un 

gobierno imperialista el cual f'ue breve, para 

posteriormente convertirse en república federal con apego 

a la constitución del 4 de Octubre de 1924; en 1943 se da 

origen al código poJ..!t.ico llamado Basase Orgá.nicas en el 

que ya se contempla la libertad provisioanl en su articulo 

7 fracción IX, manif'est.ando: 0 Que en cualquier estado de 

la causa en quo aparezca que al reo puede imponerse pana 

corporal, será puest..o en libertad dando f'ianza º· ceo:> 

Z. 6. 4. - EPOCA CONTI:MPORANEA. Una VQ:Z surgida la 

constitución de 1857, más tarde aparece la Constitución de 

1917 qua contiene aspact.os sociales que a.<Jn. "º se 

Cl 9) CALZADA PADRON FELICIANO, Derecho Const.i t.ucional, 
Edi\... liarla, México 1990. Pág. 506. 

C 20) I dem. Pág. 529. 
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cont..emplaban en las anteriores const..it.uciones. conocida 

como Const..it.ución polit.ica de los Estados Unidos Mexicanos 

del 9 de febrero de 1919, que a través de las múltiples 

reformas que ha sufridoes la que act.ualmant.e nos rige. 

Las t.Ut.un.a.s reformas que ha sufrido aquélla y relat.ivas 

a la Libertad Provisional son: la del 14 de enero de 1985 

y la más reciente de fecha 3 de Septiembre de 1993, para 

qu&dar como sigue: 

Art.iculo 20: 11 En t.odo proceso de orden penal. tendrá 

el inculpado las siguientes garan~ias: 

l. - Inmediatamente que lo solicite. el juez deberá 

otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y 

cuando se garantice el monto estimado de la reparación del 

dano y de las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 

imponerse al inculpado y no se t.rat.e de delitos en que por 

su gravedad la ley expresamente prohiba conceder éste 

beneficio. El monto y la forma de caución que se fije 

deberá ser asequible para el inculpado. En circunsLancias 

que la ley determine. la autoridad judicial podrá 

disminuir el mon~o de la caución inicial. 
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El juez podra ravocor la liberLad provisional cuando el 

pocesado incumpla en forma grave con cualquiera de las 

obligaciones que en ~érminos de ley se dor1ven de su cargo 

en razon del proceso 11
• (21) 

Siendo en ésta Ultima reforma dando la libertad 

contemplada en la ley adjetiva penal sólo como una 

posibilidad al arbilrio del juzgador, cobra su carácter 

Cons~iLucional para ser una garanLia. 

21) Diario Oficial de la Federaci6n, Publicado el 3 de 
Septiembre de 1993. 
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PROCEDIMIENTO PENAL Y PROCESO PENA~ 

Es lmportante saber la d1f'erencia que existe enlre 

Proced1m1e11to. }' Proceso Penal. para esLablecer qué 

el emenlos que const.1 luye uno y otro y as1 i ni ciar el 

desarrollo del presenle capitulo. 

Jur1d1camenle el Procedimiento constituye Una sucesión 

de actos que se refieren a la investigación de delitos y 

sus actos y a la instrucción del proceso C22); es decir. 

es un conjunto de actos real lzados por el órgano 

adrriJ ni slrat.i vo Ministerio Público Cen su función 

persecut..oria) y por el órgano jurisdiccional Cimposic.16n 

de sanciones). en el ejercicio de sus funciones vinculadas 

por nexos o relaciones de casualidad entre si, a fin de 

a.ct.ualizar la sanción establecida en el precepto legal 

sobre las personas que se han colocado en el supuest.o 

previsto en ést.e. 

En cambio el Proceso. es sólo un periodo del 

procedi nu. ent.o. es de.finido como: El conjunt.o de 

(2éD COLIN SANCHEZ GUILLERMO, De~ec:bo M<>Xicano s!.!! 
Procedimientos Penales, ed. lla. Edit.. Porrua S.A., 
f.l.t.xico, 1989, Pág. 52 
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actividades debidamente reglamentadas y en vi rt.ud de 1 as 

cuales los órganos jurisdiccionales. previamente excit.ados 

para su actuación por el Ministerio Público. resuelven 

sobre una situación juridica que se les plantea C23), 

El proceso se inicia con el Aula de F'ormal Prisión, 

según int.erpret.ación del art.iculo 19 de la Const.it.uci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que preceptua en 

su par t. e conducent.e: ... Todo proceso se seguirá 

forzosamente por el delito o delitos se~alados en el Aula 

de Formal Prisión, y lernúna con la sentencia ... C24). 

Cabe hacer notar que dichos concept.os son dist.int.os y 

que en lato sensu el concepto Procedimiento Penal es el 

que abarca todos los aspectos adjetivos, es decir desde la 

~ase preprocesa! investigación de delilos, de sus aulores 

la Averiguación Previa. hasta la fase desarrollada ante el 

órgano jurisdiccional y la ejecución de la pena, y en 

eslriclo sansu lenemos que el proceso penal inicia con el 

Aulo de Formal Prisión y termina con la sentencia. 

C23) RIVERA SILVA MANUEL, El Procedimiento Penal, ed. 16a, 
Edit. Porrua, S.A., Méod.co 1986, Pág.179. 

C24) Ob. Cit. Pág. 
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Una vez establecida la diCerancia entre Procedimiento y 

Proceso Penal nos avocaremos al desarrollo da los puntos 

que integran el presente capitulo. 

3.1.- LA AVERIGUACION PREVIA. 

Es la primera etapa del procedimiento Penal, la cu&! 

está conCormada por la actividad investigadora del 

ab:st.E>nc:ión dE> la Ac:c:ión Penal. Como rase inicial del 

Procedimiento Penal la Averiguación Previa es aquella que 

tiene por objeto investigar el delito y recoger las 

pruebas indispensables para qua el Ministerio Público se 

encuentra en condicionas de resol ver si ejerci t.a e ne la 

acción penal o bien el medio preparatorio al ejercicio de 

la acción penal. 

En ésta Case el Ministerio Público, como titular de la 

Averiguación Previa, recibe las Denuncias o Querellas de 

los particulares o de cualquier Autoridad, sobre hechos 

que estén determinados en la ley como delitos; practica 

las primaras diligencias, asegura los objetos o 

instrumentos del delito. las huellas o vestigios que haya 

dejado su perpetración y busca la posible responsabilidad 
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penal de quien o quienes hubiesen intervenido en su 

comisión. 

Es el Hi11ist.erio Público quien ha tenido y t.iene la 

titularidad da la Averiguación Previa, ya que asi lo pone 

de manifiesto la misma ley fundament.al, Const.itución 

Polit..ica de los Eslados Unidos Mexicanos en sus articules 

16, 21. 102, óst.e último t.rat.~ndose de Materia Federal. 

asi como en las leyes secundarias que, corresponde para el 

Distrito Federal en su Código de Procedimientos Penales el 

articulo 3, en su Ley Orgánica de la Procuraduria General 

de Justicia para el Distrito Federal el articulo 3 

apartado A Fracción VI y articulo 17; en Mat.eria Federal 

en el articulo 3 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y art.iculos 2, y 7 fracción I de la Ley Orgánica 

da la Procuraduria General de la República. 

3.1.1.- DENUNCIA, ACUSACION O QUERELLA. 

Para que proceda la Averiguación Previa o se de origen 

a la misma es necesario que se cumpla con los requisitos 

que establece el articulo 16 de nuestra ley f'undamen'Lal 

CConst.i t.uci6n Poli t.ica de los Est.ados Unidos Mexicanos)• 
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los cuales son: 

Denuncia. 

Acusación. 

Querella . 

.!..!! denuncia: Que es la comunicación que cualquier 

· persona hace al Ministerio Pllblico de la probable comisión 

de un delito perseguible de Oficio. 

~ Querella: Que es la manifestación de voluntad, 

formulada por el sujeto pasivo u ofendido con el fin de 

que al Ministerio Pllblico t.oine conocimi•nt.o de un delito 

no perseguible de oficio, para que se inicie o integre la 

Averiguación Previa correspondiente y on su caso ejercite 

la Acción Penal. 

Entre los delilos que se siguen a través de la querella 

se encuentran: el Host.i gami ant.o Sexual, Est.upro, 

Adullerio, Abandono del Cónyuge, Lesiones por Tr~nsit.o de 

Vehiculos. Abuso de Confianza, Fraude, etcétera. 

La Querella puede ser formulada por la parle ofendida 

según el articulo 264 del Código de Procedimiant.os Penales 

para el Dist.ri lo Federal que a la lelra dispone: Cuando 
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para la persecución de los delitos se haga necesaria la 

querella de la parle oCendida bastará que ésta, aunque sea 

menor de edad. manifiesta verbalmente su queja; los 

incapaces a través de los ascendientes y a Calla de éstos. 

a los hermanos o los que representen a aquélla persona 

legalmant.e. 

También 

juridicas 

pueden presentar querella 

Colectivas (personas morales) 

1 as personas 

a través de 

apoderado que tenga poder general para pleitos y cobranzas 

con cláusula especial. sin que sea necesario previo 

acuerdo o ratiCicación del Consejo de Administración o de 

la asamblea de socios o accionislas ni poder especial para 

el caso concreto. 

Cuando se trate de personas fisicas será suficiente un 

podar semejante, salvo en los casos do Rapt..o. Est..upro o 

Adulterio ya que en éstos casos sólo se tendrá por 

formulada por alguna de las personas a que se refiere la 

parte final del pArrafo primero de éste articulo. 

La Acusacion: Que es la imputación directa que se hace 

a persona delerminada, de la posible comisión de un delito 

ya sea parseguible de oficio o a pelición de la victima, 
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es decir por Querella. 

Según los estudiosos del Derecho oxtst.en et.ro" 

requisit.os de Procedibilidad de la Averiguación Previa, 

1 os cual es son: 

La Excit.at.iva. 

La Autorización. 

La Excit.ativa cuyo fundamento legal es el art.iculc 360 

del Código Penal para el Dist.rit.o Federal, es la solicit.ud 

o pet.ición que formula un representante de un pais 

extranjero a efecto de que se investigue y proceda 

penalmente en contra de la persona que ha proferido orens~ 

cont.ra su Nación o Gobierno, o bien contr·a sus Agent.es 

Diplomáticos. 

La Excit.ativa viene a ser una querella sin la cual no 

es· posible actuar penalmente. Dicha excitat.iva podrá 

formularse diroctamentQ ~nlG la Proourad~r1a G;iner~l dQ la 

Repóblica o bien a través de la Secretaria de Relaciones 

Ext..arioros, para que por su conducto se rorm~le anta 

querella. Césle tipo de situaciones ~o presenta comunm•nte 

en el Derecho Internacional Privada). 
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La Aut.orizacion. Es el permiso o anuencia que concede 

una autoridad compelenle o determinada en la ley para que 

pueda proceder penalmente en cont.ra de algún servidor 

público subordinado a aquélla y con motivo de la comisión 

de un delito. No implica la iniciación de la acción penal 

pero para proseguirla se necesita la autorización de lól 

autoridad compelent.e. 

La Autorización se refiere fundamentalmente a los 

servidores públicos que en ejercicio de sus funciones 

incurren en actos u omi sienas quo redundan en par juicio 

de los int.eres públicos fundamentales, cuyas sancionas se 

impondrán mediante juicio poli(ico a través de la Cámara 

de Diputados quien hará. la acusación respecli va ante la 

Cámara de Senadores, misma que aplicará la sanción 

correspondiente mediante su resolución. Pudiendo ser ésta 

nagaliva lo que no será obstáculo para qua la imputación 

por la comisión dal dalito continúe su curso. Si ha lugar 

a proceder. el sujeto quedará a disposición de la 

autoridad respectiva. 

Asimismo si hay lugar a proceder en contra del 

inculpado será separado de su cargo en tanto esté suejeto 

a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria 
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el inculpado podrá reasumir su función. Paro si la 

sentencia fuera condenatoria y se trata de un delilo 

cometido en ejercicio de sus funcionas, no se ccnc•derA al 

reo la gracia del indulto. 

Las resoluciones emitidas por las C4maras en óst• ti~o 

de situaciones serán inapelables. El !'undam9nto legal de 

ésta figura son los art.iculos 108 a 111 de nuestra 

Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.1.2.- ORDEN DE APREHENSION 

La Orden da Aprehensi6n como elemento integrante del 

Procedimiento, que como ya sa dejo anotado abarca desde la 

Averiguación Previ~ hast.a la sent.anc:i& y aqu6lla es:' 11 Un 

mandato o resolución judicial emitida por el 6rgano 

jurisdiccional en ejercicio da sus funcionos, a pet.ic16n 

de! Ministerio Público y una vez qua se han satisfecho los 

requisitos establecidos en el articulo 16 Constitucional 

Cque proceda Denuncia, Acusación y Querolla:l y en los 

ilicitos privativos da la libertad, por medio del c•Jal se 

solicita al Procurador General de Justicia, que 

corresponda, la aprehensión o al apoderamiento de una 
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persona determ1nada privándola de su libertad a erecto de 

que comparezca ante su juzgador en aras de responder de 1~ 

imputación delictuosa que se formula en su contra . CZ.5). 

Para que se pueda emi t.ir la orden de Aprehens16n ésta 

daba cumplir con ciertos requisitos. entre los cuales 

podernos citar los siguientes: 

I. - Que exista Denuncia o Querella. 

II. - Que dicha denunc1a o Querella se encuent.re apoyada 

por declaraciones de personas dignas de fe. o bien 

por et.ros d~tos que hagan probable la resp~nsabilldad 

del indiciado. 

III. -Que la denuncia o Querella versen sobre delitos que 

traigan aparejada una sanción corporal o privativa de 

libertad ya que de lo contrario se estará violando el 

C25) ARRIAGA F. ARTURO. Derecho ~rocedimental Penal 
Mexicano, Edil. Universidad Nacional Autonóma de 
México 1986. Pág.238. 
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IV. - Que lo solicite el Ministerio POblico, a •sto 

respecto los fundamentos legales son los articules 

16, 102 p~rrafo segundo da nuaatra Const.lt.uclón 

Pol1tica de los Estados Unidos M'"xicanoa y loa 

articules 132, 19!S dol Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y Código Federal du 

Procedimientos Penales rusp•ctivamente, 

Por otro lado también puede dars• el caso do que so 

gire la orden de reaprehensión, la que no requiero do 

solicitud por parte del Minist.erio POblico, sólo bastará 

que el procesado incumpla con alguna do las obligacion111a 

par a que el órgano j ur i sdi cci onal la •»<pi da y de lo quo 

podemos decir que la orden de aprehensión, os la 

resolución judicial que •mito •l jU•Z compet.on\.o, 

encargado de una causa concrota. fundad& y mo~ivada •n lo• 

casos cuando el sujeto del delit.o incumple alguna de sus 

obii gaci enes. 

et.ro aspec\.o import.ant.e dent.ro de est.e mismo tema. •s la 

orden de comparecencia cuyo fundamen\.o legal 11on loe 

articules 16 Constitucional, el 133 y 1ge de loa Códigos 

de Procedimientos Penales para el Dist.rlt.o Federal y 
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Código Federal de Procedimientos Penales respectivamente. 

misma que va a tener origen cuando se trate de delilos que 

traen aparejada sanción no privativa de la libertad. es 

decir. sanción a.lt.ernat.iva o pecuniaria, con la f'inalidad 

de que el suJelo acl1vo del delito sea presentado ante el 

órgano Jurisdiccional. 

De la solic1Lud de la orden de Aprehensión puede haber 

negativa a la misma por el órgano jurisdiccional, cuando 

de acluaciones se desprenda que no existen elementos 

suficientes para comprobar el cuerpo del delito o la 

probable responsabilidad del sujeto activo del delito. Asi 

lo establece en lo conducen~e el articulo 16 de nuest.ra 

Constitución Polit..ica de los Estados Unidos Mexicanos 

detención a no ser por la autoridad judicial sin qua 

proceda denuncia acusación o querella de un hecho 

determinado que la ley castigue con pena corporal. sin que 

eslen apoyadas aquellas por declaración, bajo prolesla de 

persona digna de fe o por otros dalos que hagan probable 

la responsabilidad del inculpado... C26). 

C 26) Consli lución Poli lica de los Es lados Unidos Mexicanos 
Pág. 7. 
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Cuando se haga negado la orden de aprehensión 

solicitada por el Ministerio Público, la causa quedarA en 

el archivo del ju;:gado para que aquél a.porta datos quo 

salisf'agan las exigencias legales, lo anterior en términos 

del arliculo 4 del Cod1go de Procedimientos Penales para 

el Distrito Pederal. 

3.1.3.- LA FLAGRANCIA 

Es una excepción a la orden de aprehensión al igual que 

el caso urgente; ambas contempladas en el articulo 16 de 

nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y definido por nuestro Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal que a la letra dice: 

Que el delincuente es aprehendido en delito flagrante no 

sólo en el momento de estarlo cometiendo sino también 

cuando, después de ejecutado el acto delictuoso, el 

del·i ncuent.a es materialmente persagui do can; •l 

Ar~iculo 104 dGl Código FGdo~al de Procodimiont.oa Ponaloa, 

ast.ablecQ que. exist.e la f'lagrancia, ademé.a dCi'I la 

C27) Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, Pág. 65. 
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hipótesis ya seHaladas cuando en el momento de haber 

cometido el delito alguien se~ala al inculpado como 

responsable del mismo y enuent.ra en su poder el 

inst..rumanto. o huellas que hagan presumir fundadament.e su 

culpabilidad. 

Cabe hacer notar que aun cuando no es objet.o de estudio 

del presente trabajo la materia Federal, el apartado 

relativo a la flagrancia es más drástico ya que menciona 

ot.ros element.os que hacen presumir la culpabilidad. Por lo 

tanto es legitimo por ministerio de la Constitución el 

act..o de aprehender al delincuente en flagrante deli t.o, 

pero la misma Const.i t-uci6n no precisa que deba oxi~t.ir 

aut.o previo de la autoridad judicial para llevar a cabo 

dicha det.enci6n por lo que se afirma qus es f'acult..at.ivo 

para el particular y obligatorio para la autoridad. 

3.1.4.- EL CASO URGENTE 

Hay caso urgent.e o Notoria Urgencia según lo 

preceptúa el articulo 268 del Código de Procedimient.os 

Penales para el Dist.ri~o Federal. cuando por la hora o la 

distancia del lugar en donde se practica la detención no 
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hay ninguna aut.oridad judicial que pueda expedir la orden 

correspondient.e y exist.an serios \.amores de que el 

responsable se sustraiga a la acción de la just.icia; 

asimismo el Código Federal da Procedimienlos Penales en su 

articulo 193 fracción II manifiest.a que por exist.ir temor 

fundado de que el inculpado t.rat.e de ocult.arse o eludir la 

acción de la justicia, cuando no haya autoridad judicial 

en el lugar. Al respecto de las anteriores 

concGpt.uali:::aciones y desde el muy particular punt.o do; 

vist.a ambos coincidGn ya que expresan que el rospcnsable e 

inculpado pueda sustraerse o eludir la acciOn de la 

just.icia, aunque también habria de darse una denominaciOn 

técnica má.s genérica ala referirse al sujeto activo de la 

conducta \.!pica; pues dichas denominaciones son propias 

según la et..apa del procadiment.al en qua s• encuentre 

aquél. 

l\simismo nuest.ra Constitución Pol1t.ica do los Est.ados: 

Unidos Mexicanos, contempla genéricamont.e en su ar-t.1culo 

16 las figuras de delito flagrant.e y el cas:o urgent.e o 

notoria urgencia y que en especifico e:st.ablece: ... Hecha 

excepción de los casos de flagr"ant.• delito. an qu• 

cualquier persona puede· aprehender al delincuent.e y a sus 
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complicas. poniéndolos sin demora, a la disposición de 

la autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, 

clJando no haya en el lugar ninguna aut..oridad judicial y 

lralándosa da delitos que se persiguen de oficio, podrá la 

autoridad administ.rat..iva, bajo su más estrecha 

responsabilidad decretar la det..enci 6n del acusado, 

poniéndolo inmediat..am,mt.e a disposición de la aut.oridad 

judicial. ... (88). 

Una. VIDIZ SQf1alados los concept.os de delit.o flagrante y 

del caso urgente, se establecen las siguientes 

di fer enci as: 

En el Delito flagranteno se han cubierto los requisitos 

del. articulo 16 Const.it.ucional Cdenuncia, acusación o 

querella). 

En el Caso Urgente ya se han cubierto los requisitos del 

articulo 16 Const.it.ucional. 

En el Flagrant.e Dalit.o la detención la pueda hacer 

cualquier persona. 

C28) Ibidem 
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En el Caso Urgente la de\.enci6n s6lo corresponde a la 

policia judicial. 

En el f'lagran\.e Delito la detención se hace en el 

momento de la realización de la conducta delictiva. 

E:n el Caso Urgant.e, la detención se realiza. ya que 

exis\.e el \.amor de que el suje\.o activo del deli\.o quien 

ya t.iene conocimiento del ilici to que se le impu\.a se 

pueda sustraer a la acción de la justicia. 

En ambos casos la citación deberá ser ratificada por el 

juez cuando dic\.e el Auto de Formal Prisión. 

3.1.6.- CONSIGNACION O EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

La Consignación t.iene su origen una vez in\.egrada la 

Averi.guación Previa, de la que ya est.ablecimc~ su 

signi~icado Qn al primgr punto de ~st.e capitulo~ misma qua 

viene a ser el act.o mediante el cual el Ministerio P~blico 

inicia el ejercicio de la Acción Panal poniendo a 

disposición del juez compet.en\.e todo lo actuado en la 

misma Averiguación asi como las personas y cosas 
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relacionadas con aquélla. 

Una vez que s·e hayan realiza do t. odas las di 11 genci as 

conducentes para la integración de la Averiguación Previa 

deberá dictarse una resolución que precise el trámite que 

corresponda a aquélla o bien la situación jurídica 

pl ant.eada en 1 a misma. 

Dentro de las posibles resoluciones se encuentran las 

siguientes: 

a) Ejercicio de la Accion Penal: La que corresponde al 

Ministerio Público y por la cual pide al órgano 

jurisdiccional competente la aplicación de la ley penal en 

un caso concret.o, una vez que ya han sido realizadas todas 

las diligencias pertinentes con las cualas se integra el 

Cuerpo del Delito y la Probable Responsabilidad Penal. 

Entendiéndose como Cuerpo del Delito el conjunto de 

element.os con'lenidos en el tipo panal en relación a su 

ejecución o circunstancias o bien la adecuación t.ipica la 

cual se va a realizar comparando la conducta delict.i va 

realizada con la descripción legal, y la Probable 

Responsabilidad Penal se da cuando hay elementos 
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suficient..es para suponer qu• una p•r•ona ha t..omado parte 

en la concepción, perpetración o ejecución do un acto 

t.1pico. 

De la Consignación o Ejercicio de la Acción Penal se 

pueden apreciar dos sit..uacionas las cual•• son1 

Consignación con Del.anido: l.a cual consiste en poner 

inmadiat.ament.e el indiciado a disposición del juez, sin 

dilación alguna y bajo la est.rict.a respon11abilidad de la 

autoridad correspondiente, lo anterior con fundamento on 

el pá.rrafo t.arcaro del articulo 1e Constitucional y el 

articulo 107 fracción XVIII del mismo ordenamiento, •st.e 

último refiere qua debe remitirse la 'comunicación 

respect.iva a el órgano jurisdiccional y al Oire=t.or del 

Cent.ro de Rehabilitación y Readaptación Social respectivo; 

de igual manera el órgano administrativo CMinistoric 

Públlco) debe remit.ir o •nviar al órgano Jurisdiccional el 

expedient.e de Averiguación Previa. 

Consignación sin Detenido: Que es el momento •n el que 

el Ministerio Público al consignar pide la Orden de 

Aprehensión cuando se trate de delit.c qua se sanciona con 
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pena corporal y la Orden de Comparecencia cuando se trate 

de delitos que se sancionan con pena alternativa o 

pecuniaria. no corporal. 

b) El Q.Q. ejercicio 9s!. la Accion Penal: La cual se presenta 

en el caso de que agotadas las diligencias de la 

Avgriguaci6n Previa se determina que no existe Cuerpo del 

DeliLo y no hay Lampoco Probable Responsabilidad Penal, 

pero no solamente procede por ausencia de dichas 

situaciones, sino también por los casos que a continuación 

se anclan y que est.an conleni dos en el acuerdo A/057 /89 

del Procurador General de Just.icia del Dist.ri t..o Federal y 

estos son: 

a) Cuando los hechos invest.igados no sean 

conslit.ut.ivos de delito, de conformidad a la 

descripción Lipica contenida en la ley penal. 

b) Se acredite f'ehacient.ement..e que al inculpado no 

luvo parlicipación en los hechos que se investigan, 

en lo que respecta a su esfera jurídica. 
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e) Cuando no exist.a querella y so t.rat.e de delit.o 

perseguible a petición de parte ofendida, o hubiere 

sido formulada por persona no facult.ada para ello. 

d) Que siendo delictivos los hechos investigados, 

result.e imposible la prueba de su existencia por 

obst.aculo material insuperable. 

e) Cuando la responsabilidad penal se halle 

extinguida en los términos de la legislación 

penal. 

f') Cuando 1 as di l i ganci as pr act.i cadas en la 

Averiguación previa de que se trate. sé desprenda 

de manera indubi l.able que el inculpado act.u6 en 

circunstancias qua excluyan su responsabilidad 

penal en orden a la comisión del hecho 

delictuoso; 

g) Cuando la conducta o hecho atribuible al inculpado 

haya sido materia de una sont.encia judicial emitida 

con anterioridad. 
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h) Cuando una ley quile al hecho investigado el 

carácter· de delito que otra anterior le otorgaba 

C29). 

Otras de las causas en las que es precedente el no 

ejercicio de la acc16n penal son las siguientes: 

Muerte del del i ncuenle; la cual exl.i ngue 1 a acción 

penal as1 como las sanciones que se le hubiesen 

impuesto. a excepción de la reparación. del daf"ío y la 

de decom1 so de 1 os 1 nslr umentos con que se comel16 el 

delito y de las cosas que sean efecto u objeto de él. 

La Amnistia; la cual extingue la acción penal y las 

sanciones impuestas, excepto la reparación del daf"ío. en 

1 os t.ér nu. nos de la 1 ey que se di e lar á concadi éndol a. y 

si no se expresaren. se entenderá que la acción.penal y 

las sanciones impuestas se extinguen con lodos sus 

efect.os. con relación a t.odos los responsables del 

delito. 

CZ9) Diario Oficial de la Federación. Publica.do el 17 de 
Noviembre de 1989. 
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Perdón del Of'endido; olro de los medios de ext.inci6n de 

la acción penal, la cual se extingue respecto de 

los delit.os que solo pueden perseguirse por querella, 

siempre que se conceda ant.es de pronunciarse sont.anci& 

en segunda instanciay e reo no se oponga a su 

olorgami ent.o. 

Se da el caso que cuando se trat11 de varios ofendidos 

cada uno puede ejercer soparadamenle la facultad de 

perdonar al responsable del delito y al encubridor", el 

perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a quien lo 

otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en 'cuyo favor se 

otorga, a menos qua el ofondido o legitima.do para ello 

hubiese obtenido la satisfacción d• sus intereses o 

derechos caso en el que beneficiará a todos los inculpados 

y ál encubridor. 

La Prescripción; que para determinarla es indispensable 

considerar si el delito os sanci·onado con pana 

alternativa o pecuniaria, en caso de existir 

acumulación se atenderá al delito mayor, a la fecha da 
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la úllima actuac16n en averiguación previa· de los 

hechos y al Lérmino medio aritmético. 

Muerte del Ofendido; que sólo procede en el caso de la 

fracción I parrafo segundo del arliculo 360. esto es 

cuando la calumnia o infamia sean anteriores al 

fallec1mienlo del ofendido: no se alendera la queja del 

cónyuge de los ascendientes o de los hermanos, si aquél 

hubiese perm!t.ido la ofensa a sabiendas de que se le 

habla inferido y no hubiese presentado su queja en 

vida, pudiendo hacerlo. ni prevenido que lo hicieran 

sus herederos. 

Promulgación de una nueva ley; est.o es que si una nueva 

ley suprime el carácter delictivo de una conduela 

considerada ant.eriormente como ilicita. se extingue 'la 

acción penal . C30). 

e:> ~ ~ 2. 2l:,. o.rchivo1 Lo. CUQl t.i.;>no lugAr cuAndo 

eXiste imposibilidad de cualquier naturaleza para 

proseguir la averiguación previa y prac~icar más 

C30) OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO. La Averiguacion Previa, 
ad. 6a. Edil. Porrua S.A., México 1992, Págs.28.29,30 
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diligencias y no se ha inLegrado el cuerpo del delit.o 

ni la probable responsabilidad penal o cuando 

integrandose el cuerpo del delito no es posible atibuir 

la probable raspons.-bilidad a persona alguna.. Exist.en 

otros casos en los que el Ministerio Publico formularA 

la ponencia de reserva y ésLos son: 

Cuando el probable responsable o i ndi ciado no est.e 

i dent.i fi cado. 

Que resulte imposible desahogar alglln medio de prueba y 

las ya exist.ent.es no sean suficient..os para. dot.erminar 

el ejercicio o no de la acción penal , C31~. 

La reserva y el no ejercicio de la acción penal no 

significa que la Averiguac16n Previa haya concluido o que 

no se puedan e~act.uar más diligoncias, ya que si aparecen 

nuevos elementos. el Ministerio PQblico. mient.ra.s que no 

opere alguna de las causas ext.intivas de la acción ponal 

ya antes analizadas. t.iene la obligación de realizar 

nuevas dilgencias. puGs la resolución del no ejercicio de 

la acción penal es una resolución que no causa ejecut.oria, 

C3D Diario Oficial de la Federación, Publicado el 6 de 
Febrero de 1990. 
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loda vez de que el Ministerio Público no t.iane :facultades 

para establecer una resolución definitiva. 

3.2.- LA PREINSTRUCCION 

At.endiendo al significado gramat.ical de la palabra 

preinst.rucción, y haciendo un desglosa de la misma se 

establece que el prefijo PRE significa: antes de, 

prioridad o antelación. o INSI'RUCCION que es: la 

t.rami lación de un proceso o expediente; por lo t.ant.o 

preinstrucción significa: - Antes de la tramitación de un 

proceso - . 

Ahora bien atendiendo al significado anterior y que el 

procedimient.o penal abarca la Averiguación Praviat hast.a 

la :fase desarrollada ant.e el órgano jurisdiccional y la 

ejecución de la pena; se hace notar la división del 

procodimient.o en una et.apa denominada PROCESO que será 

Una vez establecida la división denominada proceso 

dentro del procedimient.o, debemos hacer referencia que el 

articulo 19 de Nuestra Const.it.ución Polit.ica de los 

Estados Unidos Mexicanos es claro al manifestar que: Todo 
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Proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 

se!'ialados en el Auto de Formal Prisión; lo que significa 

que el proceso inicia con la resolución sobre la situación 

juridica del inculpado denlro del l6rmino ConslilucionAl, 

Cdenlro de las 78 horas) lo que quiere decir que todas las 

diligencias realizadas con anterioridad a aqu6l y que son 

necesarias para comprobar la probable responubilidad 

penal tendrán la denominación de preinstrucción. 

Apoyando lo anterior y toda vez que la preinslrucción 

no está contemplada por nuestro Código d& Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal: el signiricado de la 

prei nstrucci 6n desde al punto de vi sla j ur1 di co apareció 

con la reforma de fecha 10 de Enero de 1eee publicado en 

el Diario Oficial do la Fed•ración y hecha al articulo I 

fracción segunda del Código Federal de Procedimiento• 

Penales, en que se establece que todas aqu6llas act.uciones 

que se realizan para determinar, los hacho• materia del 

proceso, la clasificación de 6slos conformo al tipo panal 

aplicable y a la probable responsabilidad de ést.o por 

falla de alemant.os para procesar •• denominarA 



64 

3.2.1.- EL AUTO DE RADICACION 

El Aut.o de Radicación ha sido llamado Auto de Cabeza 

del Procedimiento. por los tratadistas penales, 

denominación impropia por no serlo aquél, ya que esa 

d9nominaci6n es la que debe darse a las posibles 

resoluciones de la situación juridica del indicado en el 

t.érmino Consli lucional de las 72 horas CAulo de Formal 

Prisión o Aulo de sujeción a Proceso). 

El Aut.o de Radicación se!'!ala la iniciación de un 

periódo con un término má.ximo de setenta y dos horas. que 

liene por objeto, establecer la certeza de la exist.encia 

de un deli lo y la posible responsabilidad de un sujelo; 

éste auto liene su origen una vez qua se ha ejercitado la 

acción penal y asimismo vitane a ser la primera resolución 

emi lida por el órgano jurisdiccional a través del cual 

tanto el Ministerio Público como el indiciado quodan 

sujQlo~ a aquél. 

Este auto no tiene se~alada una formalidad especifica y 

es an la práctica donde se ha observado que cuenta con los 

siguientes element.os: 
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Radicación del asunto. 

Interveción del Ministerio POblico. 

Orden para que se proceda a lomar al detenido su 

declaración preparatoria en Audiencia POblica. 

Que se practiquen las diligencias necesarias para 

establecer si está o no comprobadO el cuerpo del delit.o 

y la probable responsabilidad penal. 

Que se racilite al detenido su defensa en los términos 

de las fracciones IV y V de nuestra Constitución 

Polit.ica. Crelat.ivos a careos, pruebas y lest.igos), 

En el mismo Auto de Radicación se asentará. también la 

orden de radicar el expedionte y su registro en el libro 

de gobierno respectivo; otro aspec\.o importante del Au\.o 

de Radicación lo encontramos en los casos d• la 

Consignación con De-lenido y la Consignación sin Det.anido, 

en el primero de ellos es determinante la hora y el dia en 

que · el indiciado quedó a disposición del juez 

correspondient.e para los efectos const.it.ucionales de la 

resolución juridica dentro del término de las se\.en\.a y 

dos horas. y aún mAs para la recepción de la declaración 

preparatoria del mismo, en el segundo caso CConsignación 

sin Detenido) se pract.icará.n las diligencias ya an\.as 
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cit.adas y el órgano jurisdiccional estudiará cada una de 

las pruebas contenidas en la Averiguación Previa para 

resol ver lo solicitado por el Mi ni st.er i o Público 

consignador ; est.o es la Orden de Aprehensión o 

Comparecencia y en caso de que el juez cansí dere que se 

sat.isf'acen los requisitos const.it.ucionales enmarcados en 

el articulo 19, concederá el libramiento da la orden 

pedida o solicitada. En el caso de conceder la orden de 

aprehensión, lo hará del conocimienlo del Procurador 

General de Just.icia para que ést.e ordene su cumplinúent.o. 

Concluyendo és\.9 punto de análisis, el Auto de 

Radicación no da inicio a la f'ase del proceso, ya que el 

inicio de éste es a partir del Auto de Formal Prisión o 

Auto de sujeción a Proceso, mismo que es asi cont.emplado 

por nuestra Constitución Po11t.ica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 19 ya cit.ado con antelación. 

3.2.2.- LA DECLARACION PREPARATORIA 

Es el paso a seguir una vez reali:zado el Aut.o de 

Radicación. sus !'undamentos legales son los art.iculos 20 

fracción III de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, as! como el 287 y 153, 154 y siguientes 
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de los Códigos da Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y Federales respectivamente; viene a ser el act.o 

madiant.e el cual el indiciado comparece ant..e el juzgador a 

fin de responder de los hechos presumiblement..e dalict.uosos 

que se le atribuyen, y por los cuales el represent.ant.e 

social ejercit..6 acción penal en su cont.ra, para que est.é 

en apt..it.ud de defenderse, nombre defensor, y el organo 

jurisdiccional se encuent.re en disposici6n de resolver la 

situación jurídica dent.ro del término legal da aquél. 

En la Declaraci6n Preparat.oria podemos observar t.res 

aspect..os import.anles los cuales son: 

a) Aspect.o Probat.orio; a efect.o de llegar a la verdad 

histórica del hecho delict.uoso ya qua va a dar luz al juez 

en la interpretación de los hachos para llagar a la 

verdad. Est.a declaración y las diligencias qua int.agran la 

Av0riguaci6n Previa serán valoradas por al ·juzgador. para. 

que és~e exprese su resolución. 

b) Una Garant.1a Const.it.ucional t ya que as1 se •ncuent.ra 

contemplada en el art.iculo 20 fracción III de nuest.ra 

Const.itución Polit.ica. 



68 

e) Un medio de Defensa; por virtud de que lodo individuo 

en contra de quien se formula una imput.aci6n delicluosa 

debe saber la causa de la misma, para asi poderse 

defender. 

La declaración Preparatoria cuyos fundamentos legales 

ya fueron citados al principio de éste punto, trae para el 

órgano jurisdiccional ciertas obligaciones, las cuales 

enumeramos a conlinuaci6n: 

1. La relaliva a recavar la declaración del indiciado en 

un término de 48 hora, sig~ientes al momento en que 

aquél se encuentre a su disposición. 

z. Recibir la Declaración Preparaloria en Audiencia 

Pública. 

3. Hacer del conocimiento del indiciado el nombre de la 

persona que le acusa y de las personas que deponen en 

su conlra. 

4. Hacerle saber al indiciado que tiene el derecho de 

nombrar defensor o persona de su confianza para que lo 

defienda y si aquél se niega a nombrar defensor a; juez 

nombrará al defensor de oficio para que le asisla en la 

diligencia. 
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S. Hacerle saber al indiciado, si es procedente el derecho 

de obtener su libertad. 

et.ros el amentos que se 

declaración preparatoria son: 

observan dentro de la 

El qut'I no es\.&. obligado a 

declarar en su contra, dates personales d<tl indiciado 

Cedad, grado d" escolaridad, ocupación, etc6tera.) y el 

que las partes pueden ofrecer pruebas mismas qu1t podrl\n 

desahogarse dentro del plazo de las setenta y do• hora•, 

con el fin de que desahogadas el juez analice todas y cada 

una de las diligencias que integran el expediente y emita 

su resolución con la que precise la situación juiridica 

del indiciado. 

3.Z.3.- EL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL 

El Auto de Plazo Constitucional va a ser la resolución 

que determine .. 1 órgano Jurisdiccional una vez que ya se 

han valorado todas y cada una de las constancias qua obran 

en el expediente, y examinado si reune o no el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad. dentro de esas 

posibles resoluciones tenomos el Auto de Formal Prisión, 

el Auto de Libertad por Falta de elementos para Procesar y 
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el Aut..o de Sujeción a Proceso. de los cuales se hace a 

conlinuación un análisis: 

3.2.3.1. - EL AUTO DE FORMAL PRISION 

Esto auto es una de las posibles resoluciones emitidas 

por el órgano jurisdiccional en el término Const..it.ucional 

de las setenta y dos horas. por medio del cual se precisa 

la situación juridica del indiciado en los ilicilos que 

traen aparejada pena privativa de la libertad y una vez 

que se han reunido los extremos que marca el articulo 16 

Constitucional, es decir el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad. sometiendo al indiciado a ju 

jurisdicción y determinando el deli t.o por el cual será. 

procesado. 

El Auto de Formal prisión tiene su fundamento legal en 

los articules 297 a 300 del Código de Procedimientos 

Penales para el Dist..ri t.o Federal y en el art..iculo 137 de 

su análogo Federal, de cuyos conLenidos podemos establecer 

que el Aut.o de Formal Prisión debe t.ener elementos que 

pueden dividirse en: 
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Elementos de fondo: 

Que ex! s \.a al Cuerpo del Oeli\.o y la Presun\.a 

Responsabilidad Penal. 

Elementos de Fondo: 

Que se realice por escrito. 

Lugar. Cacha y hora en que se dicte. 

Número de la causa y nombre de la persona cuya situación 

jur1d1ca se resuelva. 

Manies\.ación de 1lici\.o por al cual se sigue la causa. 

Que se haya recabado la declaración preparatoria. 

La comprobación de los alemenl.os, cuerpo del delil.o y 

presunta responsabilidad constitutiva de delito. 

La expresión de circunst.ancia da lugar y \.iampo de 

ejecución y demAs dal.os que arroje la Averiguación 

Previa. que serán bastantes para tener por comprobado el 

cuerpo del delito. 

La órden de identificación por el sistema administ.ral.ivo 

adoptado y la solicitud de ingreso$ anteriores. 

La órden de girar las boletas correspondientes. 

La nol.ificación de la resolución. 
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Los nombres t..anlo del juez que dicte la det.erminación, 

asi como el del secretario que la autorice. 

El presenta Auto además de contar con los elementos ya 

anotados t..iene sus efectos juridicos mismos que son: 

1. El SUJelo activo del delito queda sometido a la 

jurisdicción del juez que le sigue el proceso. 

2. Fija el delilo o delitos por el cual se seguirá el 

proceso al sujeto activo del delito. 

3. Va a justificar la prisión. 

4. Indica el procedimiento que se seguirá, que puede ser 

el Procedimiento Sumario o Procedimiento Ordinario. 

3.2.3.2.- EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 

PARA PROCESAR 

Est.e Auto t.iene su fundament.o legal en los articules 

302 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y el 162 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y es la resolución emitida por el órgano 

jurisdiccional en el término de set.ent.a y dos horas, a 

efecto de resolver la situación juridica del indiciado ya 

que no se encuentran reunidos los extremos del articulo 16 
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responabi l i dad, 
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cuerpo 

o bien que 

del delito y pros unta 

sa encuentro comprobado el 

cuerpo del delito pero no la presunta reaponsabilidad. En 

esta Auto no habrá impediment.o, para que con nuevos datos 

se proceda en contra del indiciado. 

3.Z.3.3. - EL AUTO DE SUJECION A PROCESO 

Es la resolución amit.ida por el órgano Juri•diccional 

en el t.érmino de las· setent.a y dos horas, a ofect.o do 

determinar la situación jur!dica del indiciado, cuando se 

encuentran comprobados, el cuerpo del delit.o y la presunta 

responsabilidad en aquéllo~ il!citos con sanción no 

corporal o alternativa, fijando las basas ·del proceso que 

debe seguirse, 

El fundamento legal de ósta Auto as el arl.iculo 301 y 

tez del Código de Procedimientos Penales para ol Diut.rit.o 

Pederal y Código Pederal respectivamont.o, del cual uo 

desprende que el presunto responsable no deber sor privado 

da su libort.ad, paro si se le sujetar• a proceso y so le 

someterá a determinada jurisdicción, 
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Est.e Auto li ene 1 óS nµ. srños ·~·~·qu~-si t.Os y efect.cs que ya 

fueron anclados en el _AU_t.O· .. de:i.-·.'¡:::9"rrrial Prisión, la única 

..... "' ·- ""- - ; -- - ~ - - -~ -

i i ber t.ad a1 presun_t.o·-:r-eSPOnSa~1 e·~. 

3.3.- EL PROCESO 

El proceso es el conj unt.o de act.1 vi dades debi dament.e 

reglamenladas y en virtud de las cuales los órganos 

JUr1sdiccionales, previamente exi lados para su act.uación 

por el Ministerio Público, resuelven sobre una relación 

jurldica que se les plantea. 

La anterior definición ya fue cit.~da en la introducción 

del presente capitulo. de la cual s6lo me avoco a afirmar 

que el Proceso inicia con el Aula de Formal Prisión o Aula 

de Formal Prisión con sujeción a Proceso, afirmación que 

es apoyada y conlempl ada por el ya ci lado ar t..i culo 19 da 

Mex.i canos que mani fl esta: ... Todo proceso se seguirá 

forzosamente por el delito o deli~os se~alados en el Aut..o 

de Formal Prision ... (32). 

C 3ZJ Const.i t.uci 6n Poli t.i ca de 1 os Est.ados Unidos Mexicanos 
Pag. 9. 
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3.3.1.- LA PRUEBA 

El t.érmino prueba tiene varios significados. enlre 

algunos podemos decir que. la prueba es la just.if"icación 

legal de los hechos alegados. dudosos y controvertidos en 

juicio. o bien t.odo medio fáct.ible de ser utilizado para 

el conocimiento de la verdad hist.ór1ca· y personalidad del 

delincuente. para de esa manera estar en aptitud de 

definir la prelención punit.iva . C33). 

La prueba es imporlant.e en todas las ramas del Derecho. 

Especificament.e en nuestra materia, cobra valor porque si 

no cent.aramos con las pruebas la verdad hist.6rica del 

hecho presumiblemente delictuoso y personalidad del 

dalincuent.~ para concrat.izar la pena, seria let.ra muert.a 

para al Derecho Penal. 

Los medios juridicos Cprueba) con qua se dispone para 

llegar a la verdad hist.6rica da un hacho dalicluoso surge 

desde la comisión de un delito y opera desde esa momento, 

(33) COLIN SANCHEZ GUILLERMO, D<>recho M<>xicano si!! 
Procedimientos Penales. ed. 11a. Edit... Porrua S.A. 
Mé>:i co 1 989 ?ág. 281 . 
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El Mi ni sler i o Público i nvesli gador al tener conoci mi ent.o 

de un il!cit.o pone a funcionar todo el mecanismo de 

recolección da pruebas. dalos. huellas. et.céle?"a, 

realizando la misma actividad los agentes de la policia 

jud1c1al baJo el mando de aquél. Dicha recolección llevará 

a la comprobación dal cuerpo del delito y responsabilidad 

de persona determinada. 

En la instrucción se contará con la oportunidad de que 

par ti en do de 1 as pruebas i ni ci al es C pr ac ti cadas por el 

Minislerio Público) se puedan desahogar olras pruebas, y 

tanto el 6rgano jurisdiccional como el Ministerio Público 

de la adscripción y la defensa part.irá.n da las pruebas 

asentadas en el expediente de Averiguación Previa. para 

ampliar las mismas u ofrecer nuevas. 

De la prueba podemos establecer sus elementos que para 

los tratadistas panales son: 

Medio de Prueba. 

Organo de Prueba. 

ObjeLo de Prueba. 
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Medio f!2 ~: Se~alado como el modo o acle usado por 

quienes f'isicamenle proporcionan un conocimient.o, El 

fundamento legal de los medios da prueba son los art.iculos 

135 245 y del 206 a 278 de los C6di gos de Pr oc:edi mi en t. os 

Penales para el Dislrit.o Pederal y Pederal respac:livamenle 

y estableciendo aquéllos que son medios de prueba los 

siguionles: 

1. La Confesión Jud1c1al. 

2. Los documen~os Públicos y Privados. 

3. Las Dic:t.Amenes de Perilas. 

4. La Inspac:ci6n Judicial. 

5. Las ·Declaraciones de los Testigos. 

6. La Presuncianal. 

7. La Raconslrucción de los Hechos, 

8. Los Caleas y Visilas Domiciliarias. 

9. La Inlerpret.aci6n. 

10.La Confront.aci6n. 

11. Los Careos. 

Que es la persona f1sica que 

suministra el conocimient.o C34). y pueden sor~ 

C34) ARRIAGA P. ARTURO, Ob. cit.. PAg.277. 
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a). El sujeto activo del delito. 

b).El SuJelo pasivo del delito u ofendido. 

c).Los t.esligos. 

A éste respect.o surge la interrogante consislenle en 

det.armi nar Sl el Ministerio Público y el órgano 

jurisdiccional pueden ser órgano de prueba 7; lo cual no 

es posible porque el órgano de prueba percibe el 

conocimiento de un hecho dslict.uoso en forma inmediata. en 

cambio los que no son órgano de prueba (Ministerio Público 

y Juez) l"c conocen en forma mediata. En ésle sentido se 

pronuncia el Maestro Manuel Rive:a Silva al precisar: El 

juez conoce el hecho mediatamente, el órgano de prueba lo 

conoce inmediatamente Cpor supuesto del hecho del cual es 

órgano) y, en cuanto juez no es órgano y en cuanto a 

órgano no es juez. Si el juez no puede ser órgano de 

prueba, todos los demás sujetos procesales si lo pueden 

ser. con excepción del Ministerio Público, qua. por la 

naturaleza de su !'unción no pueda t..ener ese carácter. El 

ejercicio de la acción penal es consecuencia del 

conocimiento da un hecho que medió y en el órgano de 

prueba su actividad como" tal es result.ado de la 

cocomi lación con el hecho sobre el cual aporta 
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conocimient.o . C35). 

Ob1et.o de Prueba: que consiste fundament.alment.Q en el 

tema. o materia a precisar en el procedimiento. 

En el objeto de prueba debemos atender a todos y cada 

una de los elementos que const.it.uyen el ilicilo a 

investigar, asi como el de todas las modalidades y 

circunstancias que rodean al delito. 

El objeto de Prueba, para que se pueda estimar como tal 

en el proceso, debe de contener algo que se relacione con 

la verdad buscada en el proceso. Esto nos obliga a 

manifestar que un requisito esencial del objeto de prueba 

es la pertinencia que quiere decir la calidad consist.ant.e 

en que lo que se trata de probar, tenga alguna relación 

con lo que en el proceso se quiere saber. La falta de la 

pe'rlinencia hace desaparacer la calidad del obJet.o de la 

prueba . C36). 

C35) RIVERA SILVA MANUEL, Ob. Cit.. Pág. 203 
C36) Ibidem 

ESi'A 
SALIR 

TESIS 
Df LA 

r~~ nrnr 
iil3WilIGA 
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Un punto imporlanle dentro del lema en cuestión es la 

llamada carga de la prueba. la cual en materia penal no 

existe sobre lodo en alguna de las part.es del 

procedim1ent.o, pués lodos los que intervienen en éste 

t.i enen la obligación de coadyuvar a la consecuci 60 de 1 a 

verdad h1sl6r1ca del hecho del1ct.uoso. Aún en los casos de 

inactividad de las parles. el juzgador tiene la obligación 

de tomar la lnJ.cialiva a efecto de lograr los fines del 

proceso penal. 

El juzgador no se atendrá únicamente a las pruebas 

aportadas por las parles, pués tiene que llegar a la verdad 

histórica del hecho delict.uoso, puede aquél incluso 

comprobar los puntos que estime perlinenles ordenando el 

desahogo de las diligenicias que est.ime necesarias con el 

rinde llegar a la verdad y cert.eza de los hechos motivo de 

la causa. 

La prueba como elemen~o Cundament.al en al Derecho Penal 

t.iene un valor el cual es: Un acto del procedim.ient.o. a 

cargo del juez. que conlleva un análisis de todas y cada 

una de la pruebas que in~egran un expediente a erect.o de 

llegar a la verdad formal del hecho delicluoso y a la 
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personalidad del delincuent.e . C37). Su fundament.o legal 

son los art.iculos 246 a 261 y 279 a 290 de los Códigos de 

Procedimienlos Penales para el Dist.rit.o Federal y Federal 

r especli vamenle. 

El análisis de las pruebas no debe ser aislado, 

considerándolas individualmente, sino que deben 

coordinarse unas con et.ras hast.a llegar a establecer en el 

juzgador la convicc16n de la. verdad do los punt..os en 

deba le. 

La valoración de las pruebas que int.aGran un expedient.e 

pueden f'ormularse por el Minislerio PQblico, al ejercit.ar 

la Acción Penal, conclusiones elcét.era, e incluso la misma 

defensa al int.erponer la apelación. agravios, alegato:;, 

conclusiones, elc~lera, estará valorando las pruebas pero 

est.as acluaciones se justifican par necesidades 

pr'ocedi mental es. 

Pero en si, la valoración de las pruebas corresponde al 

Organo jurisdiccional, por virt.ud de ser el Organo de la 

imposición de sancionos de conformidad a. lo preceptuado 

C37) ARRIAGA F. ARTURO, Ob. cit.. Pág. 27Q, 
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por el ar~iculo 21 de nuestra Constitución Politica de los 

Estados Unidos Me>0.canos. 

Una vez est..ablecidas las generalidades de la prueba, 

pasaremos a hacer el esludio correspondiente a los medios 

de prueba. 

La Confesión Judicial: Nueslros Códigos de 

Procedi mi ent..os Penales para el Di st.r i t.o Federal y F'ederal 

an sus articules 136 y 207, nos definen. a la Confesión 

Judicial de la siguiente manera: Es la declaración 

voluntaria hecha por persona no menor de dieciocho af'íos, 

en plano uso de sus f'.acult.ades ment.alas, rendida ante el 

Ministerio Público, el Juez o Tribunal de la causa. sobre 

hechos propios constitut..ivos del ~ipo dalicLivo ma~eria de 

la imputación, emitida con las formalidades sefialadas por 

el articulo ao de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Para que tenga valor juridicio es\.a prueba debe de 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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Que esté plenamente comprobada la existencia del delito 

salvo lo diespuest.o en los articulas 11~ y 110 Cqua son 

relativos a la juslificaci6n del cuerpo del delito), 

Que sea hecha por persona no menor de dieciocho aftas en 

su contra, con pleno conocimiento, y sin coacción ni 

violencia fisica e moral. 

Que sea da hecho propio. 

Que sea hecha ante el Ministerio Póblico, juez o 

Tribunal de la causa. y en presencia del defensor o 

persona de su confianza y que esté el inculpado 

debidamente enterado del procedimiento y del proceso. 

Que no vaya acompaf'íada de et.ras pruebas o presunciones 

que la hagan inverosimil, a juicio del juez. 

Los anteriores requisitos son los mismos que •• 

requieren en Materia Federal. 

Los anteriores requisitos son regulados en el articulo 

287 del Código Federal de Procedimientos Penales, teniendo 

como excepción el que no podrA consignarse a ninguna 

persona si existe como (mica prueba la conf'esiOn~ 

excepción que aán cuando no es regulada •r1 mat.eria 

del fuero común es practicada y resuelta hasta la 
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sentencia. 

Deberia ser expresa también en materia del fuero comón, 

ya que, esla lambién es praclicada en aquél. As1 como esla 

adición al cilado arliculo, habría de hacerse de igual 

manera en algunos ot..ros preceptos en materia del fuero 

común. pués muchos carecen de complemento y hacen muy 

llano al procedi mi en lo. 

Hay olra :figura imporlanle denlro de la con:fesión y 

ésla es la Relraclación, a la que el Maeslro Guillermo 

Colin Sá.nchez define como la revocación que :formula el 

sujeto de su concesión, ya sea totalmente o t.an sólo en 

parle . C39) 

Para la existencia de la ret.ract.ación as necesaria la 

declaración del sujelo aclivo del delilo, ya sea rendida 

an~e el Ministerio Póblico o ante el propio órgano 

jurisdiccional. 

Para que la ret.ract.ación anterior del inculpado t.enga 

e:ficacia jur1dica, precisa eslar :fundada en dalos y 

C38) Ob. cil. Pág. 3ZO. 
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pruebas apt.as y baslanles para justificarla. 

La confesión según nuest.ros Códigos de Procedimient.os 

Penales. hará prueba plena en los casos siguientes: 

a) Cuando eslé rendida ant.e autoridad competente 

(Ministerio Público u Organo Jurisdiccional) que no se 

encuentre con'Lradicha y se compruebe por otro 

elementos probatorios. Cart.1culo 249 del Código 

Federal de Procedimientos Penales). 

b) En los delitos de robo, abuso de confianza y fraude, 

cuando el inculpado confiese haber cometido el ilicilo 

que se le imputa. aún cuando se ignore quien es el 

due~o de la cosa. objeto del delito. Cart.lculos 279 en 

relación con el 174 fracción I y 177 de los Códigos de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

Federal respectivamente. 

PRUEBA TEST! MONI AL 

Su rundarnent.o legal lo encon~ramos en los arliculos 207 

y 208 del Código de Procedimientos Penales para el 
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Dist..rito Federal y 249, 2el0 dol C6di go Fadar al da 

Procedimient..os Penales. 

Est..a prueba la podemos dat'inir como la narración do 

hechos acontecidos en al pasado, formulada por una pornona 

fis1ca denominada t..est.igo, mismo· quo ha parcibido a t..ravóm 

de sus sent..idos y que vendrá. a :i.clarar sil.uacionas on lA 

blJsqueda de los finos ospe1cifico11 dol procoso¡ ve>rd&d 

hisl.6rica dal hocho dolicl.uoso y p11raoonlllidad dol 

delincuenl.e siendo aquél ajeno a los sujel.os procosalas. 

La prueba t..est..imonial cumpla con una formo. la cual •o 

refiere a que el l.esl.imonio deber• rormularsa vorbalmont.o 

debiendo la aut..oridad encargada da la Avori;uaci6n Previa 

en el act..a que para al fin se inicio, ut.il1zando h11.at.a 

donde sea posi bl a, las mismas pal abras ompl oadas pcr al 

t..ast.igo. 

Los l.esl.igos, en t..odos los cases, doborln declarar do 

vi va voz y no so las permi t..i r• l oer las ro11puoml.aa qua 

t..enga escrit..as, est..ando, IJnicament.o on diapcaici6n da 

consult..ar algunas not.as o documonl.os que llovon consigo, 

cuando la naturaleza del asunl.o a.si lo roquiora. 
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Den~ro~~~~ ~·st:_~-'-prueba debe haber capacidad por parte de 

qUien la emit.e y de cual podemos establecer las 

si gu1 ent.,es 

a) Capacidad abstracta: 

Que la persona f!sica que ha de fungir como t..est.igo no 

sea inhábil, es decir in1mpulable, de conrormidad en lo 

preceptuado en los art..iculos 68 y 59 del Código Penal 

en Vigor. Esto es que debe con t. ar con sus apt.i ludes 

mentales pués de tener una anomal!a mental no podría 

ser testigo. 

b) Capacidad concreta; 

Se ref'iere básicamente a que la persona :fisica haya 

participado, a través de alguno de sus sentidos, un 

conocimiento. 

El art.1 culo 1 Q1 del Códi ge de Procedi mi en t. os Penal es 

para el Oist.rit.o Federal, precisa que. loda persona 

cualquier a que sea su edad, sexo, condi ci 6n social o 

antecedente deberA ser examinada como testigo, siempre qua 

pueda dar alguna luz para la averiguación del delilo y el 

juez estime necesario su exAmen. A esle respecto el 
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arliculo a1a del Código do Procedimienlos Penales para al 

Distrilo redera! establece que: Siempre que se tome 

declaración a un menor de edad, a un pariente del acusado, 

o a cualquier persona que por ci rcunst.anci as especial os 

sea sospechosa de falla de veracidad o de exactitud en su 

dicho, se hará constar eslo en el acta. Lo anterior viene 

a ser regulado también por el articulo Z53 del Código 

redera! de Procedimientos Penales. agregando en su parte 

:final qua en el momento de la diligencia, el Minist.ario 

Público el inculpado y su def'ensor podrán manifestar los 

motivos que tuvieron para suponer falta de veracidad en el 

declarante, e inclusive o:frecor pruebas al respecto que se 

agregaran al expediente. 

La prueba t.est.imonial cuenta con sU naturaleza jur1dica 

la cual es la de un deber personalisimo que liene toda 

persona que puede aporlar luz en la investigación penal. 

Si no comparece la persona f'.lsica denominada t.e:;t.igo 

ante el juzgador, ésle no estarA en posibilidad de 

apreciar en loda la extención de la palabra la emisión de 

dicha prueba. Sin embargo, los preceptos aoa y Z45 de los 

Códigos de Procedimientos Penales del Dislri lo redera! y 
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Federal respect.ivament.e preveen el principie de 

inmedialividad de la prueba leslimonial, en relación a los 

alt.os servidores públicos de la federación, que si no lo 

desean podrán ser obligados a comparecer ant.e el juzgador 

a efect.o d0 emitir su declaración pudiendo emitirla 

mediant.e of1c10; o en su defecto el órgano JUrisd1c'cional 

podrá trasladarse al domicilio u oficina de ést.e a recabar 

su lest1 mon10. 

De la parle t.est.imonial se puede establecer una 

clasificación de quienes pueden fungir como lesligos, 

misma clasificación es de acuerdo al punto de vista de los 

diferentes t.rat.adist.as penales: 

Testigo Direct.o: Persona f'isica que a t.ravés de sus 

sentidos ha obtenido un conocimient.o directo del hecho 

delictuoso. 

Test..igo Indirect.o: Persona f'isica que a t..ravés de un 

tercero ha adquirido el conocimiento del hecho delict..uoso. 

Testigo de Descargo: Persona f'isica que por medio de su 

declaración destruye los elementoS aportados que integran 
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el cuerpo del delito y la respon~abilidad del inculpado. 

Testigo de Cargo: Persona fisica que apor\.a an el 

procedimiento elementos o dalos que tiendan a comprobar el 

cuerpo del delito y la responsabilidad del inculpado. 

Testigo del Deli\.o: Persona fisica que ha ob\.1mido a. 

través de alguno de sus sen\.idos, el conocimien\.o de un 

hacho delicluoso. 

Tes \.igos de circunstancias anexas al il1cito: Son 

aquéllas personas que proporcionan, en el procedimi$nt.o, 

un conocimienlo da elQmont.os quo ayudaran a integrar el. 

ilicito pero no lo consti\.uye. 

Tes\.igo judicial: Persona flsica que emite la narración 

de conocimien\.o que posee, ante el órgano jurisdiccional. 

Testigo extrajudicial: Aquella parsona f1sica que omi~e 

la narración del conocimien\.o an\.e au\.oridades dist.int.as 

de los judiciales o del órgano jurisdiccional. 
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Por regla general, t.oda persona ci t.ada a ef'ecto de 

declarar t.iene la oblig·ación de hacerlo Carllculos 189 y 

242 de los Códigos de Procedimient.os Penales para el 

Oist.r1 t.o Federal y Federales respect.i vament.e), para ello 

hay algunas excepciones 

cont.i nuación: 

las cual es se anotan a 

a) Los Agenles Diplomálicos, que de conformidad al Derecho 

Int.ernacional ent.ran al pais en ejercicio de un cargo. 

no podrán ser obligados a declarar. 

b) No podrán ser obligados el t.tJt.or, curador, púpilo o 

cónyuge del acusado. sus parientes por 

consanguinidad o afinidad en linea rgct.a ascendiente o 

descendiente, sin limit.ación de grados. En materia 

común en la colateral hasta el t.ercer grado y en 

materia federal hasta el cuarto grado en linea 

colateral. Asimismo tampoco pueden ser obligados a 

declarar las personas que es len 1 i gadas al procesado 

por amor. respeto o grali~ud. 

Las an~eriores personas podrán declarar si ~ienen 

voluntad para hacerlo. pero el juzgador en éstos casos 
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lo asentará en actuaciones Carticulos 192 y a43 de los 

Códigos de Procedimient.os Penales para el Oist.rit.o 

Federal y Federal respectivamente). 

e) No puede ser obligado a declarar, 1 os abogados del 

sujeto ac-Livo del deliLo, en relación y hachos 

revelados por ésle último; pués de obligarlo a rendir 

declaración sobre éstos hechas se violará el precept.o 

211 del Código Penal que estatuya al ilicit.o de 

revelación de secret.os. A este respecto cabe hacerse 

notar que al abogado no se le impide que comparezca 

ante la autoridad que le requiera. que proteste 

conducirse con verdad, pero cuando lo sea formulada 

alguna pregunt.a sobre hechos que no debe revelar y 

obtenidos en al ejercicio do su profesión, para cometer 

el delit.o previsto en el articulo 211 del Código 

Penal. podrá asi manifestarlo. 

Cuando alguna de las personas que de confor-mida.d a la 

ley. se encuent~e obligado a declarar, no lo hagan, estarA 

cometiendo el delito de dasobediancia, de la misma manera 

cuando se niega a -rendir la prot.est.a de conducirse con 

verdad en la diligencia en que va a intervenir, siempre 
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que no se encuentre excluida por la ley para emitir su 

declaración. En caso de que la persona que declare emit.a 

su declaración a medias o la ocultare estará incurriendo 

en el delito de falsedad en declaraciones judiciales. 

La prueba testimonial debe tener una continuidad. no se 

debe pernut.ir que medie Liampo que proporcione oportunidad 

a los testigos a comunicarse entre s1. en caso contrario 

las actuaciones serán nulas. 

Los testigos han de ser examinados por el órgano 

jurisdiccional en forma separada: 

Al momento de comparecer el test.iga. y antes de que 

ompiace a emitir su declarac16n. el órgano jurisdiccional 

debe instruirlo en relación a las seciones que preceptúe 

el Código Penal a las personas que se conducen con 

f'alsedad o se niegan a declarar o a ot.orgar prot.est.a de 

ley. Una vez lo ant.erior el órgano jurisdiccional 

procederá a tomarle sus dat.os generales Cedad, ocupación, 

nacionalidad. etcétera). y se halla ligado con el acusado 

o con el querellante por amor o gratitud o si t.iene motivo 

de odio en contra de alguno de ellos. Una vez recabados 
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los datos anteriores el testigo declarará de viva voz. sin 

que se le permita leer las respuestas que tenga escritas 

pudiendo consultar algunas notas que lleve consigo o 

documentos. Las declaraciones que emita el testigo serán 

redactadas con claridad y usando hasta donde sea posible 

las mismas pal abras usadas por aquél. Si éste quisiera 

dictarla o escribir su declaración se le permitirá 

hacerlo. 

Al encontrarse emitida la declaraci6n, el testigo podrá 

ser interrogado por las partes (Ministerio Público, órgano 

jurisdiccional y defensa), el órgano jurisdiccional 

dispondrá que el i nt.errogatorio se hará a través de su 

conduelo el juez podrá desechar las preguntas capciosas o 

incidiosas. 

La valoración relativa a la prueba se encuentra 

contemplada en los art.1culos 266 a 260 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 289 del 

Federal respectivamente. 

Para la apreciación de la declaración emitida por un 

testigo debe estarse a las reglas siguientes: 
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1. Que el testigo no sea inhabil. 

2. Que por su edad, capacidad e instrucción tenga el 

criterio necesario para juzgar el aclo. 

3. Que por su probidad. la independencia de su posición y 

antecedentes personales tenga completa imparcialidad. 

4. Que el lesligo conozca por si mismo el hecho. 

6. Que la declaración sea clara y precisa. 

6. Que el testigo no haya sido obligado por la fuerza o 

miedo, ni impulsado por el engario error soborno, 

Carticulos 255 y 289 del Código de Procedimientos 

Penales para el Dislrilo Federal y Federal 

respeclivamenle). 

En relación a ést.a prueba hay dos· situaciones 

importantes las cuales son: 

Que harán prueba plena las declaraciones de dos 

testigos hábiles cuando: a) Convengan en la sustancia del 

hecho en su accidenles. b) Que los t..est.igos hayan oido 

pronunciar las palabras o vislo el hecho sobre el que se 

depone (articulo 206 del Código de Procedimientos Penales 

para el Ois~ri~o Federal), 
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También harán prueba plena según lo manifest.ado por el 

articulo 257 del Código de ProcedimienLos Penales para el 

Di st.r i lo Federal , cuando dos t.est..i gas conv1 ni ende en 1 a 

distancia. no coincidan en el acc1dent.e. si éste a juicio 

del tribunal no modifican la esencia del hecho, y sólo 

hacen presunción los t.est.igos que no convengan en la 

sust..anc1a. los de oídas y las declaraciones de un sólo 

t.est.1go y las declaraciones de testigos singulares. que 

versen sobre actos sucesivos referent.es a un mismo hecho. 

Cuando en un proceso, las partes aporten igual número 

de lest.igos cont.radict.orios en su dicho, será el órgano 

jurisdiccional el que decidirá por el dicho da los que 

merezcan mayor confianza. 

Si por una parte hubiere mejor número de t.est.igos que 

por la ot.ra, el t.ribunal decidirá por la mayoria siempre 

que en lodos concurran iguales motivos da confianza. 

Por virt.ud de que la prueba t.est.imonial l.iene gran 

intimidad con los act.os procesales (careo, reconocimiant.o) 

enseguida haremos un est.udio breve de los mismos. 
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A efeclo de eslar en aptitud de emilir un concaplo del 

careo debemos de diferenciar los términos CAREO Y CAREAR. 

Careo: Implica acción de carear. 

Carear: Significa colocar cara a cara a fin de resolver 

alguna contradicción. 

El careo debemos enlenderlo como, el aclo procedimental 

por medio del cual se colocan frente a frente dos personas 

pudiendo tratarse de el procesado y de la persona que 

deponga en su contra, a efoclc da qua aqu•l pueda 

formularle a éste preguntas \.endientes a su defensa, 

exista o no contradicción en sus respectivas daclaracion•s 

o bien, \.ratá.ndose del propio sujeto activo del delito, 

del acusado, del testigo que deponga en su contra o de 

t.eSligos entre si, para aclarar aspectos cont.radict.orios 

con la conducta delictuosa qu se investiga y llegar a los 

fines del proceso penal. 

La anterior definición abarca tanto el denominado careo 

cons\.ilucional, como el procesal o bien supletorio ya que 
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en el primero no es necesario la contradicc16n ent.re las 

personas que han de colocarse frenle a frente, asi lo pone 

de manifiesto el articulo 20 fracción IV de nuestra 

Const.i l.uc1 ón Pal 1 t.i ca. En cuant.o a 1 os úl limas C careos 

procesales o suplet.orios ) es necesario que haya puntos en 

cont.radicc16n de las personas que han de carearse. 

El fundamento legal del careo lo encontramos ya quedó 

anotado en el art.iculo 20 fracción IV en los numerales 229 

a 229 y del 265 al 268 de nuest.ros Códigos de 

Procedim1ent.os Penales para el Dislrit.o Federal y Federal 

respect.i vamenle. 

El careo tiene su nat.uraleza juridica y la podemos 

dividir en dos: 

Como garanlia constitucional. 

Como un acto procesal complementario de algunos medios 

de prueba. 

Como garant.ia const.it.uciona~: Tiene por objet..o que al 

sujet..o conozca a las personas que deponen en su cont..ra. 

para que no se pueda forjar arlificiosament..e t..est.imonio 
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en su per j ui ci o y para dar la oca.si 6n do hacar las 111.s 

preguntas que estime necesarias o per\.inen\.as, 

Como un acto procesal compl emant.ar i o do .J.l gunos modi oa 

de prueba que tiene por obje\.o, que al Organo 

jurisdiccional ent.re en ap\.it.ud de valorar mis y apogado 

a la verdad juridica del hacho dolic\.uoso y observar las 

reacciones psicol6gicas de las person~s quo se carean. 

Por vir\.ud de los preceptos an\.oriormon\.ct cit.ados al 

careo como ac\.o procesal es de gran importancia ya que su 

objetivo es llegar a los fines ospecificos del proceso 

penal ; verdad hi sl.6r i ca dol hacho deli c\.uoso y 

personalidad del procesado. A t.ravés do' los careos 

procesales el Organo jurisdiccional ha de adquirir la 

experiencia de verificar cuill de las porsonra.s que se 

carean dice la verdad. 

O\.ra figura import.an\.o dont.ro del careo os ol regulado 

por los art.iculos aag yél!lB de los COdigos 

Procedimen\.ales para el Dis\.rit.o F.Oder1Ll y Fodoral 

respectivamente y que se refiQre a los careos suplo~orio•, 

que se presenta cuando por cualquier mo\.ivo no so ob\.iene 



100 

la comparecencia de alguna de las personas que han de 

carearse. 

LA CONFRONTACION 1 RECONOCIMIENTO 

El fundamento legal de la Confront.ac16n son los 

numerales 217 a 224 y del 529 a 264 de nuestros Códigos 

Proced1menlales Penale5 t.ant.o para el Distrito Federal 

como Federal respect.ivament.e. 

Es el acto procedimental por medio del cual se 

complementa la prueba t.est.imonlal, colocandose frente a 

frente a una persona que ha emitido una declaración en la 

cual alude conocer a ot.ra, a erecto de que lo identifique, 

evitando los aspectos dudosos. 

La confrontación puede darse ante la Agencia del 

Mi ni st.er i o Pública i nvesli gador, si ést.e 1 o est.i ma 

convenient.e. en la fase preprocesa!. su valor implica 

únicamente. una simple ident.ificación. 

En la etapa de la inst..rucción, desarrollada ant.e el 

órgano jurisdiccional, donde ést..a t.iene pleno valor y 
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const.iluye un medio para confirmar y complementar las 

declaraciones. 

EL RECONOCIMIENTO 

Si la confront.aci6n so refiero a la ident.ificaci6n o 

reconocimient.o de personas. el reconocimiento se refiere ~ 

la ident.ificaci6n de un ob_jet.u o lugar. 

El fundament.o legal para el reconocimiant.o da objetos o 

cosas son los art.iculcs 209 y 251 de nuestros C6digos 

Procedimentales t.ant.o para el Disl.ri to Federal como 

Federal respect.i vament..e; y el fundamento 1 egal para. eil 

reconocimient.o de lugares son los arl.iculos C10 y 2!32 de 

los ordenamientos citados. 

De lo que podemos establecer que el reconocimiento es; 

La 'ident.ificaci6n o sePS:alanu.enlo que formula el órgano 

de prueba denominado testigo, de un objat.o o un lugar que 

mencionó anteriormente en su declaración. 

Al igual que en la confr-ont.aci6n, el reecmacimient.a 

const.1 t.uye un medio para confirmar y complemen~ar las 
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declaraciones. Por- si· sólo el reconocimient..o no exist.irá 7 

-_requi-ere de __ una_ declaración que lo sei"iale. 

LA PRUEBA PERICIAL 

Su fundamento legal lo encont..ramos en los art.iculos 168 

a 188 y del 220 139 de nuest.ros Códigos de 

Procedimient.os Penales tanto para el Oist.rit..o como el 

Federal. y viene a ser el acto del procedimiento por medio 

del cual una o unas personas denominadas peritos emiten un 

dictamen u opinión en relación a un problema concreto que 

le ha sido planteado a efecto de colaborar en la 

actualización de los fines especificas del proceso penal. 

Al igual que otras probanzas la prueba pericial cuenta 

con un órgano de prueba y que en ést.e es el perito. El 

perito es la persona fis1ca que posee capacidad técnica 

profesional o ciant..ifica en una mal.aria dot.erminada del 

saber humano. su objet..o es el de desent.rañar o develar 

conocimientos que no son susceptibles de conocer por quien 

no es versado en la mat..eria. y que son sometidos al 

perito. para que auxilie en la administración de jusLicia. 
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La prueba pericial, por pr i nci pi o do cuent.as, 

únicament.e deberá operar en los casos necesarios y no en 

lodas las invast..igacionas de car~cter penal. 

Cuando fuere necesario la prueba perici:il ést.a puede 

recaer en: 

PERSONAS: En los casos en que sea necesario el ex~men de 

ést.as por especialislas en la malaria, por ejomplot on 

las situaciones de homicidio, lesiones, vioJ.aci6n, En 

las anteriores hipótesis s~ requieren peritos para 

determinar las situaciones fisic~s y psiquicas en que se 

encuentra la persona. 

COSAS U OBJETOS: Cuando los objetos se encuentran 

relacionados con 1 os hechos qua se i nvest..i gan y éstos 

pueden ser: documentos, armas, huellas dact.ilares 

e\.cét.era. 

HECHO s o CONDUCTAS: En ocasiones es necesariala 

int..ervenci6n de personas versadas en la mat.11ria 

Cperi t.o) a efecto de determinar la manera en que se 

suscitó un hecho delictuoso, pués éste puede cometerse 
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en forma intencional o doloso, imprudencial o de culpa, 

o bien de manera pret.erint.enc1onal. 

La naturaleza JUr!d1ca de la prueba pericial radica en 

ser un medio auxiliar ilustrador del JUZgador. El juzgador 

no posee en si lodo el conocimiento humano, y al efecto de 

que norme su criterio y se encuentre en condiciones de 

emitir una resolución más apegada a derecho. es necesario 

que se auxilie de personal capaci lado en las ramas del 

saber humano necesario. 

Por virtud de ser lan diversificada la especialización 

en el sor huamano, e:.:::i::.:lirán t.a.nt.as clasificaciones en la 

ciencia vi van. Asi habrá dictámenes periciales en 

criminalist.ica. valuación, elcét.era. 

Exist..en en esla mat.eria los peritos práct.icos quienes 

podrán ser nombrados a efecLo de emi l.i r su opi ni 6n y en 

concreto pueden serlo: 

a) Cuando la rama del saber no se encuentre reglamentada. 

b) Cuando no hubiere peritos titulados en el lugar en que 
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se siga. la i~-~.~F~_J:~~·~"•: ~~~r~ ·~qtiG --en vist.a. del dict..amen 

de los perit.os prii.ct.icosc emi:t.an una opinión. 

El fundamenlo legal de los perit.os prAct.icos son los 

art.1culos 171 y 172 del Código de Procedimient.os Penales 

para el Dist.r1.t.o Federal y el C6di go Federal de 

Procedimientos Penales respect.ivament.e. 

Los perit..os pueden sar oficiales o part.iculares; los 

primeros que son los órganos de la probanza pericial que 

desempe~an empleo de perito en la administración pública> 

Cart.iculos 180 y225 de nuest.ros Códigos Procadiment.ales 

Penales DisLr i tal y Federal respact.i vament..e::i dada por el 

juez o t.ribunal; lo que implica un razonamieñt.o suficient.e 

para just.ificar el porque se acepta o se rechaza el 

dict.amen. El órgano juri~diccional debe realizar un 

análisis razonada de todas y cada una de las constancias 

que integran la causa penal. incluyendo la prueba pericial 

y emi~ir su rasoluci6n no dej~ndose llevar por la 

resolución de los peritos. 
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EL INTERPRETE 

La actividad del intérprete no constituye una prueba en 

si, pués es un auxiliar para entender lo que otra persona 

desea expresar o bien descifrar el contenido de un 

document.o. 

El Maestro Art.uro Arriaga, de.fine al intérprete como 

la persona fisica que desarrolla una actividad 

indeterminada para hacer entendible. lo que expresa otra 

1 
persona. o el contenido de un documento. por virtud de 

estar capaci t.ada en mi micas o i di ornas . C 39) 

La figura del intérprete debe estudiarse en forma 

separada de la prueba pericial. pués aquél no es 

propiamente un perito, debido a que únicamente se concreta 

a t.raduci r el contenido de un documento; en cambio el 

perito s1 apor~a. al procediment.o penal, conocimientos 

Acert.adamenle el Código Federal de Procedim1enlos Penales 

regula en capíl.ulo por separado a la prueba per-ícial. de 

C39) Ob. Ci~. Pag. 348 
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los intérpretes, en sus numerales 28 a 32. Por su parte al 

Código de Procedimientos Penales para el Dislrilo Federal 

norma indebidamente a la figura del intérprete dentro de 

las reglas de los peritos, en sus art..1culos 103 a 188. 

Cuando en un procedimiento penal se requieran personas 

versadas en el conocimienlo de mlmicas especiales o 

idiomas por virtud de que el denunciante, ofendido, 

procesado, t.esligos, desconozcan el idioma oficial de 

México, o bien so encuent..ra afect.ado fisicament.e y sea 

necesario traducir lo contenido en el documento escrito en 

dialecto u et.ro idioma. 

La función del intérprete es únicamente de traducir lo 

ininteligible. El intórprete es un auxiliar do otros 

medios de prueba, puede desernpefíar sus actividades durante 

1 a et..apa procesal o durante 1 a i nst..rucci ón; pués di cha 

figura as auxiliar de la impartici6n de la justicia 

concretándose únicamente a traducir fielmente lo expresado 

por otra persona que no domina el idioma espa~ol, o bien a 

t..raducir al con~enido asentado en un documento, también en 

ot..ro idioma dist..int..o del oficial. 
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Los intérpretes han sido clasificados por la mayoria de 

los Aulores penalistas en dos y ést.os son: 

a) lnt..érpret.es en Idiomas: Que intervendrá en los casos en 

que alguna persona flsica que ha de declarar en una 

invest.igación penal. t.rat.ese del denunciant..e. sujet..o 

act.ivo del delit..o. t.est..igo, tercero, elcét.era, no posee 

conocirnient.os del idioma espa~ol. Su función será 

únicamente la de traducir lo que et.ro expresa. Cuando 

el contenido de un documento se encuent..re escrit..o en 

et.ro idioma o dialect..o, 

in\.érpre\.e. 

t.ambi én i nt.er vendrá el 

b) In\.érpret.es en Mimicas Especiales: Que in\.ervienen en 

los casos en que alguna persona de las antes cit.adas 

int.ervengan en la relación procesal y carezcan de sus 

capacidades fisicas completas, es decir, mudos, sordos o 

sordomudos y no sepan leer ni escribir, pués en ést.os 

últ.imos casos se les podrá int.errogar de ést.a manera. En 

tales hipót.esis; el int.érpret.e t.raducirá las mirnicas 

expresadas por el declarant.e, en los careos que se 

efect.uen ent.re ellos, en único requisito para que se 

lleven a cabo es que las personas a carearse hablen el 
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mismo idioma, o bien, t..engan conocimient.os en las 

mi micas especial es. pués si alguno de ellos no 

entendiera al et.ro no seria posible efect.uarlos, pués 

estos serian inúliles. 

LA INSPECCION JUDICIAL 

A 1 a inspección la podemos def' i ni r como - el act.o del 

procedimiento. por medio del cual el órgano administ.rat.ivo 

Minist.erio Público o el órgano jurisdiccional examinan a 

una persona, lugar. objet..o o efecto, relacionados con un 

hecho delictuoso, con la finalidad de llegar a los fines 

especificios dél proceso penal -

El f'undament..o legal de est..a prueba son los art.iculos 

139 a 141 y del 208 al 219 de los C6digos do 

Procedimientos Penales para el Dist..ri Lo Federal y Federal 

respect.ivament..e. 

La inspección puede ser clasificada por el órgano que 

la práctica, de lo que podemos establecer que la 

inspección puede ser: 
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Ext.rajudicial: Cuando el exAmen de personas, lugar, 

objeto y efeclos relacionados con el hecho presumiblemente 

delict.uoso es practicado por el Ministerio Público 

investigador. 

Judicial: En donde el exámen de personas, objeto. efecto 

y lugar son practicadas por el órgano jurisdiccional. 

Asi como la inspección t.iene una clasificación, ést.a 

puede realizarse a personas. lugares y objet.os; en el 

primer caso cuando para el esclarecimiento de un hecho 

presumiblemente delict.uoso se requiera el exámen de alguna 

persona, que se encuentre relacionada con aq~él, la 

autoridad encargada para ello deberá de realizarla. En·los 

dos últ-irnos casos cuando aquéllos pueden aclarar punt.os 

dudosos que lleven a la verdad hist.6rica del hecho 

presumi blement.e delict..uoso. 

Est.a inspocción se lleva a cabo en la Averiguación 

Previa y t.ambién durante el proceso, tomando en cuenta que 

los lugares pueden tener en cuant..o a su acceso carácter 

Póblico y Privado, en los primeros no hay mayor limit..ación 

que pudiera impedir su realización. pero en los segundos 
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si puede haber oposici6nde quienes lo habiten u ocupen con 

derecho y será necesario satisfacer det.erminadas 

exigencias, a efecl.o de no incurrir la autoridad 

respectiva, en un ilicit.o al efectuar la inspección 

necesaria; t.ambién podrá hacerse uso de la diligencia 

denominada cateo. 

La Consl.i tuci 6n Pol 1 ti ca de los Estados Unidos 

Mexicanos establece como garant.ia la inviolabilidad del 

domicilio más cuando la sit.uaci6n lo requiere. previo 

mandato de la aut.oridad judicial, aún con oposición de 

los moradores se puede lograr el acceso, 

El cumplimiento de los fines del procedimiento penal 

implica en algunas ocasiones el cat.eo. que consist.e en 

el cumplimiento de un mandato judicial para penetrar a un 

lugar cerrado9 con el fin do realizar una inspección, 

buScar una cosa. aprehender a una persona o practicar 

cualquier ot.ra diligencia. 

La just.ificaci6n legal de ésta figura es el ar~iculo 16 

de nues~ra Const..it.uci6n Polit.ica; éstG mandato 

constitucional exige 6rden escrita, expedida por la 
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autoridad judicial, misma que expresarA claramente el 

lugar que habrá de inspeccionarse. el o los objetos que se 

buscan o que se van a asegurar y la persona o personas a 

quienes se van a aprehender. 

El cateo y las visit.as domiciliarias son diligencias 

con caráct.er dist.int.o, que ést.a última no requiere de 

órden judicial, pues está a cargo de la autoridad 

administ.rat.iva quien t..iene por objeto cerciorarse del 

cumplimiento de los reglamentos gubernativos, sanitarios. 

de policía u otras cuestiones encaminadas a imprimir 

ef'ectividad a servicios públicos Cagua, energia eléctrica. 

t..eléfono, et.cét.era:>. razón que just..if'ica que el servidor 

público encargado de tomar lectura, inspeccionar etcétera 

en la necesidad de ent.rar al domicilio para cumplir su 

cometido y facilitar la contraprestación. 

El fundamenlo legal del cateo lo encontramos en nuestra 

Conslitución Política en su articulo 16 primar párraf'o 

úllima parle y en los articules 152 a 154 y 61 a 70 de los 

Códigos Adjetivos de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y Federal respectivamente. 
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Vol viendo a la inspección, ést.a tiene el objeto que 

acerladament.e establece el Maestro Guillermo Colin Sánchez 

quien la divide en dos y es de la siguiente manera: 

a) Objeto de la inspección en la Averiguación Previa: 

que es la de conocer el escenario del crimen, 

realizando un exámen minucioso de t.odo aquéllo que 

puede tener relación con los hechos. 

b) Objeto en la in~t.rucción: Que se encuentra encaminada a 

conocer el lugar en donde se llevó a cabo el delit.o 

corroborando 1 as declaraciones, precisar detalles 

que parmit.an establecer los hachos . C40) 

La inspección tendrá valor probatorio pleno si se 

cumple con los requisitos marcados por la lay. Asi también 

cuando sea practicada por el Ministerio Público en forma 

dir-act.a y sea corroborada con otras diligencias ant..e al 

juez y cuando el juez la practique directamen~a ya que va 

a adquirir una precisión concreta y directa. 

C40) Ob. Cit.. Pág. 370. 
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LA RECONSTRUCCION DE LA CONDUCTA Q HECHO 

En nuesra materia. la reconst.rucción de la conduct.a o 

hecho v1~ne a consist.ír en establecer los hechos 

En nuest.ra mal.ería. la reconst.rucción de la conducta o 

hecho viene a consist.ir en establecer los hechos 

acontecidos en el pasado. y de conformidad con los 

element.os aportados en la Averiguación tendientes a llegar 

a la tan anhelada verdad histórica del hecho delictuoso 

precisando la f'orn.a, modo y circunstancias en que ocurrió 

aquél. La podemos definir como: - volver a const.ruir o 

restaurar. 

El f'undament.o legal de ést.a son los art.1culos 144 y 214 

de los Códigos de Procedimientos Penales tanto para el 

Dist.rit.o Federal como Federal respectivamente. 

La reconstrucción podrá pract.i car se duran t.. e la 

int.egración de la Averiguación Previa o durante la 

Inst.rucción pero para que t.enga una real utilidad en el 

esclarecimiento del hecho presumiblemente delict.uoso 

aquélla debe practicarse una vez que se han recabado las 

declaraciones y dict.ámenes periciales. 
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Nuestros Códigos de Procedim1ent.os no precisan el valor 

probatorio que debe darse a la diligencia de la 

reconst.rucción, pero desde el particular punt..o de vist..a, 

aquélla debe quedar a juicio del juzgador, ya qua en ol 

último de los casos es ést..e quien decide. 

Apoyando lo anterior el Maestro FERNANDO ARILLA 

BAS, establece que ésta prueba constituye un mero indicio 

de conformidad con el articulo 285 del Código de 

Procedimient.os Penales para el Dist.rit..o Federal y viene a 

ser un medio de comprobación de la verdad de las pruebas 

personales y por ende, su apreciaci6n debe quedar al 

criterio del juez C41) 

LA PRUEBA DOCUMENTAL 

Los articules 230 y 281 da los Códigos Procedimentales 

para el Dist.rit..o Federal y Federal respectivamente, hacen 

una clasific•ci6n dg log documgn~og on póblico y privadog 

aunquli'.;J ninguno da ellos proporciona dG>finici6n alguna. 

remitiéndonos a sus respectivos Códigos de Procedimientos 

C41) Ob. Cit. Pág. 146. 
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Civiles t.enémos lo siQu{enle: 

El Código de Procedimient.os Civiles para el Oist.rilo 

Federal no nos da una definición de lo que es un document.o 

pübl1co solo los enumera en su articulo 327. En cambio el 

Código Federal de Procedimienlos Ci vi 1 es 1 os define como: 

Aquéllos cuya formación esta encomendada por la ley, 

dentro de los limites de su competencia a ur. funcionario 

Público revest.ido de fe pública y los expedidos por 

f'uncionarios públicos en ejercicio de sus funciones. La 

calidad de Públicos se demuestra por la existencia regular 

sobre los document...os, de los sellos, firmas. u et.ros 

signos ext..er1ores que en su caso prevengan las leyes 

C42). 

El mismo ordanamiant.o Federal Civil en su art.iculo 133 

precisa que: además de los vales, pagarés. libros de 

cuantas. cartas. sarán documentos privados los eser i tos 

~irmados o ~ormados por las parles o de su orden y que no 

est.én aut.or izados por escribanos o funcionarios 

C42) Código da Procedimient.os Civiles para el Distrito 
Federal, ed. 42a. Edil. Porrua, S. A., México 199Z, 
Pág. 39. 
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competentes. C43) 

De los ant.eriores conceptos podemos concluir que los 

documentos Públicos son: - los emitidos por autoridades o 

funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones. y los 

document.os privados aquéllos en que no se requiere de fe 

pública o auLorización para otorgarse. 

Las pruebas documentales podrán present..arse en 

cualquier momento durante la Averiguación Previa. Durante 

la etapa del proceso en materia del fuero comón podrAn ser 

acepLadas por las par~es o a iniciativa del órgano 

jurisdiccional. cuando éste lo estime necesario; pero 

deberá hacerse antes de que se declare vist.o el proceso. 

En malaria federal podrán present.arso durant.e la 

instrucción y no después, con lo que se limita el 

ofrecimiento de ésta prueba. 

La Lgy procgdimen~al pgnal Qs~abl$CQ rgglaG en relación 

al valor probatorio de los document..os a.portados en un 

proceso, qua. ~ra~ándose de documentos públicos harAn 

C43) Idem. Pag. 40 
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prueba plena. salvo el derecho de las parles de t.acharlos 

de 'falsos y par-a pedir su cotejo con los protocolos o con 

los originales eXislentes en el archivo. Tratándose de los 

document.os privados éstas deben revest.ir las siguientes 

reglas: 

Los document.os privados únicamente cont..ra su aut.or, si 

fueren reconocidos por él, harán prueba plena. 

L.os docum.ent.os privados provenientes de un tercero. 

seran indicios y presunciones. 

Los docuement.os privados provenient.es de un t.ercero, 

ser~n considerados como indicios o presunciones. 

En materia Federal los docurnent..os privados son 

considerados como indicios; 

El fundamento legal del valor de ésta prueba son los 

articules e51, 252 y e85 de los Códigos de Procedimientos 

Panales para el Distri t.o Federal y Federal 

r-especti vament..e. 
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LA PRUEBA PRESUNCIONAL 

Los Maestros Manuel Rivera Silva. Fernando Arilla Bas, 

señalan acert.adamenle, qua las presunciones son ~l hecho 

mismo, demosLrado por el razonamiento. 

En la prueba presunclonal. debemos distinguir dos 

términos que se confunden en la generalidad y son: el 

indicio y la presunción. El articulo 245 del Código 

Dist.ri t.al confunde los términos antes cit.ados, 

uL1l1zándolos como sinónimos. 

Entendiendo al Indicio, como el hecho conocido 

suscept.ible de llevar racionalmente al conocimiento de 

olro desconocido, en virtud de la relación existente ent.re 

ambos C44). 

·En caso 1 a Presunci 6n es la consecuencia que la ley o 

el juez daducon de un hecho conocido para averiguar la 

verdad de otro desconocido C45). 

C44) ARILLA BAS FERNANDO. Ob. Cit.. Pág. 163. 
C45) C6digo de Procedimient.os Civiles para el Distrito 

Federal ,Pág. 74. 
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De los conceptos anteriormente anotados el acertado es 

el que nos cita el Maestro Arilla Bas. pués a t.ravés del 

razonamiento se va a probar el hecho conocido y por medio 

de la inducción o deducción llegaremos a et.ro y et.ros 

hechos desconocidos. 

La prueba presuncional no t.iene forma ni periódo de 

recepción t.al como lo menciona el Maest.ro Rivera Silva, es 

recibida y ofrecida en el ofrecimient.o de pruebas o bien 

en el momento de la sent.enc1a, es decir, cuando se hacen 

juicios sobre los dat.os existentes . C46) 

Lo anterior es en base a qua la prueba presoncional no 

es propiamente una prueba. más bien es la interpretación 

de los hechos asent.ados en un expediente de invest.igación 

penal pero apegados a los lineamientos de la raz6n. 

Independientemen~a da que sea o no una prueba és~a se 

dividQ on dos¡i 

C46) Ob. Ci~. Pag. C::83. 
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PRESUNCIONES LEGALES: Que son los hechos desconocidos, 

que la misma ley precisa se encuentran demostrados y que 

derivan de otros conocidos. 

PRESUNCIONES LEGALES: Que son los hechos desconocldos y 

descubiert..os por el juez y a los cuales se llega por 

medio de la razón. 

Los indicios y presunciones t..ienen el valor que les 

conceden los art..iculos 261 y 296 de los Códigos de 

Procedí mi ent..os Penales para el Dist.rit.o Federal y 

Federales respect..ivament..e; en el primero de ellos que 

preceptúa: Los jueces y tribunales, según la nat..urRleza 

de los hechos la prueba de et.ras y el enlace· nat.ural, más 

o menos necesario ent..re la verdad conocida y la que se 

busca, apreciarán en conciencia el valor de las 

presunciones hasta poder considerar su conjun~o como 

prueba plena . C47), De lo anterior podemos concluir que 

ést.a prueba también queda al arbit..rio del juez ya que a 

Lravés del razonamiento que es la base de la misma os como 

aquél va a emitir su resolución. 

C47) Ob. Cit.. Pág. 63. 
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3. 3. 2: - EL· JÚICIO 

Conlo se·- ha es t:abl eci do. al 

j ur i sdi cci onal la det.errru. nación 

emi t.i r 

judicial 

el organo 

declarando 

cerrada la instrucción. de con!orm1dad a los numerales 315 

y 150 de los Códigos de Proced1m1ent..os Penales del 

Distrito Federal y Federal respect.1vament.e. se abre la 

etapa procedimen~al denominada JUICIO. 

El articulo lo. fracción IV. del Código Procedimental 

Federal. preceptúa que: Durante el juicio o audiencia de 

juicio el MinisLerio Público precisa su pret..ención y el 

procesado su defensa. ante el tribunal. y éste valora las 

pruebas y pronuncia sentencia definitiva . C48) 

Es decir el juicio viene a constituir una etapa dentro 

del procedim1ent.o penal. en la cual el representante 

social ha da as~blecer en puntos concretos, su acusación. 

t;:tl procos:iado wu clQí'onwa, lo colól..l van ;:i,, h~corlo a t..rav.Qs:. de;:. 

las conclusiones quc;;i ambos pras~nt.Qn y ol 6rga.no 

C48) Ob. Cit. Pag. 7. 
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jurisdiccional ha de valorarlas para pronunciar 

posler1ormenle su resolución. 

Pero bien si hablamos de conclusiones debemos precisar 

un conce~Lo de las mismas, cuyo significado gramatical es 

el de inferir un resullado o acción de concluir. 

Para el Maest..ro Guillermo Colln Sánchez las 

con el us i enes son: Actos procesales realizados por el 

Ministerio Público. y después por la defensa, con el 

objelo, en unos casos, de fijar las bases sobre las qu9 

versará el debate en la audiencia final, y en et.ros para 

que el MJ.n1st.erio Público fundamenle su pedim.:tnl.o y st:lr 

sobresea el procedimiento . C49) 

En forma muy particular las conclusiones son - act..o~ -

del procedimiento a cargo del Ministerio Público adscrit.o 

pri·mero y después por la defensa, por medio de los cuales 

en base a los element..os probat.orios en la causa penal 

establecen su posición juridica en relación a la 

controversia sometida a la consideración del juez -

C49) Ob. Cit. 397 
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El Miniserio Publico al hacer uso del a et.o 

procediment.al, conclusiones. t.endrá que establecer anle el 

órgano jurisdiccional, si ha lugar a acusar o no, asi como 

los elementos del delit.0 1 modalidades y circunstancias que 

rodean ést.e. los elementos exactos aplicables y el 

pedimenlo de imposición de una sanción concreta a la 

persona que se colocó en el supuesto est.ablecido en la 

norma penal o bien la existencia de alguna causa de 

inimpulabilidad. Con ello estará. dando paso al acle 

procedimenlal a cargo de la de defensa de emitir 

conclusiones para que. también ella establezca su posición 

juridica a.lento a lo expresado por aquél. 

Existen diversos lipes de conclusiones que son 

elaboradas por parle del Ministerio Público. pero en la 

práct..ica sólo se aprecian t.res como los más comúne, los 

cuales son: 

CONCLUSIONES ACUSATORIAS' Qu.g s;on propo&icionQSii 

concrel.as de los hechos punibles, que se at..ribuyan al 

acusado sol i ci t.ando la aplicación de las sanci enes 

correspondientes, incluyendo la reparación del dafío y 

perjuicio, con cita de la jurisprudencia y leyes 
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aplicables al caso. Estas proposiciones deberán 

contener los elementos relativos a la comprobaci6n del 

cuerpo del delito y los conducentes a comprobar la 

responsabilidad penal. Lo anterior es con fundamento vn 

los arUculos 317 y 293 de los Códigos Procedimentales 

Penales t.anlo dist.rital como federal. 

CONCLUSIONES I NACUSATORI AS: Que son: La exposición 

fundamentada juridica y doclrinalment.e, de los elementos 

del procedimiento, en los cuales se apoya el Mini5t.erio 

Publico para fijar su posición legal, justificando la no 

acusación del procesado y la libertad dal mismo, ya sea 

por que el delito no hay~ existido o bien existiendo no 

sea imputable al procesado, oi bien porque se dé en 

favor de éste alguna de las causas de justificación, 

esto es, por las causa de ext..inción de la acci6n penal • 

(50). 

CONCLUSIONES CONTRARIAS A coNsr ANCI AS PROCESALES: Que 

son las que contrarian los datos que la instrucción 

consigna. 

C50) RIVERA SILVA MANUEL, fil. Procedimi<>nl..o ~ ad, 1Cla. 
Edit. Porrua S.A., México 1986, Pág. 301. 
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Los art.1culos :320 y 294 de los Códigos de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y Federal 

respect.i va mente establecen que en los casos de 

conclusiones inacusalorias y contrarias a las.constancias 

procesales, el juzgador tiene la obligación de remitir las 

conclusiones, junto con el expediente. ante el Procurador 

de Justicia respectivo a efect.o de que ratifique, 

modifique o revoque las conclusiones presentadas por su 

inferior. 

En materia Federal la obligación de remitir las 

conclusiones al Procurador de Justicia respectivo es en 

los casos siguientes: Conclusiones no acusatorias. 

Conclusiones que comprendieran algún delito que resultara 

probado en la instrucción. Conclusiones que son contrarias 

a las cOnst.ancias procesales y cuando no contengan los 

elementos const..i t.ut.i vos del deli t.o y los conducentes a 

es:t..ablecer la responsabilidad penal, as! como las 

circunslancias que deban ~amarse en cuanta 

individualizar la pena o medida de seguridad. 

para 

El contenido de las conclusiones elaboradas por el 

Ministerio Público contendran los requisitos que enmarcan 
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los ar\.1culos 317 y 893 de los Códigos de Procedimien\.os 

Penales para el Di s\.ri \.o Federal y Federal 

respact.ivamenle, dent.ro da los cuales podemos citar: 

Exposici6n de los hechos en forma melódica 

Est.udio jurídico de las probanzas, esto es, que debe 

t.ener relación de preceptos legales, jurisprudencia y 

doctrina. 

Proposiciones sobre las cuest.iones de hecho con las 

respeclivasde derecho. 

Solicitud de aplicación de sanciones concretas. 

Como ant.eriorment.e se expresó: las conclusiones de la 

def'ensa deberán de emitirse después de que el Ministerio 

Público adscrit.o al juzgado penal ha ext..eriorizado 

conclusiones acusatorias. 

La defensa a t.ravés del a et.o procedimental 

CConclusiones), solicit.a al órgano jurisdiccional la 

adopción de medidas favorables a su defensa, apoyándose en 

las probanzas que int.egran la causa penal, invocando 

causas de inimpu\.abilidad, o bien la aplicación de 

sanciones benignas. 
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Las conclusiones de la defensa t..al como lo expresa el 

articulo 318 del Código de Procedimient.os Penales para el 

Dist.rit.o Federal. no est.An suejet.as a ninguna regla en 

especial. 

El moment..o procediment..al para present.ar conclusiones 

ant..e el órgano jurisdiccional, por las partes, es una vez 

que se ha declarado cerrada la instrucción. 

El Ministerio Público será la parte que en p¡-imer 

término emita conclusiones y después la defensa; éstas 

deberá.o presentarse por escri t.o y aún podrá.n ser 

sosLenidas verbalmente en la audiencia de juicio, el 

momento procedimental en que deberA hacerse, 'dependerá del 

procedimient.o seguido ya ss t.rat.e da sumario u ordinario. 

En materia del fuero común y t.rat.ándose del 

protadimient.o sumario podrán emit..irse en la audiencia 

principal, de manera verbal, excepto en que las partes se 

reserven el derecho de formularlas por escrito dent.ro de 

los t.res dias siguientes a ést..a, en el procedimiento 

ordinario, una vez que el órgano jurisdiccional ha 

declarado cerrada la instrucción y puesta a la vista del 
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Ministerio Público y la defensa, el Ministerio Póblico 

primero y después la defensa, contará con cinco d1as para 

la formulación da conclusiones; en caso de que al 

expediente excediere de 50 fojas, por cada 20 de exceso o 

fracción se otorgará a las partes un d1a más. Cnumeral 315 

del Código de Procedimental distrital). 

En materia federal y tratándose del procedinúento 

sumario, el órgano jurisdiccional, una vez que ha 

declarado cerrada la instrucción, dictará el aut..o citando 

a las partes a una audiencia a celebrarse dentro de los 10 

dias hábiles siguientes. En esa audiencia el Ministerio 

Público adscrit.o al juzgado present.ará. sus conclusiones. 

mismas que serán contestadas por la defen¡sa debiéndose 

levantar acta circunstanciada de. la ·diligencia, L.o 

anterior es con base a la establecido por el articulo 307 

del ordenamiento respectivo en la materia. 

Si las conclusiones emitidas por al representante 

social son acusatorias, el órgano jurisdiccional deberá 

pronunciar senlencia en la misma audiencia o dentro de los 

5 dias siguientes a la celebración de la misma. Y una vez 

que, el órgano jurisdiccional ha dictado 'auto de 
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presentación de conclusiones de parle del Minist..erio 

P.:iblico, la defensa podrá ent.erarse de su cont.enido y 

emit..ir la suya en un plazo de 10 dias. 

En cambio en el procedimient.o ordinario, t.ambién es 

necesario que el juez declare cerrada la inst.rucción para 

que las part..es omi t..an sus conclusiones, realizando lo 

ant.erior se pondrá la causa a la vist.a de las partes para 

que dentro de 6 dias emit..an sus respect..ivas conclusiones, 

lo ant..erior es con fundament..o en lo est..ablecido por el 

articulo 296 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Exhibidas y acept.adas como definit..ivas, por el órgano 

jurisdiccional, las conclusiones, t.anto del represent.ant.e 

social como de la defensa, aquél deberá senalar dia y hora 

para la celebración de la llamada audiencia final de 

primera instancia o también denominada vist.a de partes. 

En la audiencia de primera inst.ancia, las parles podrán 

present.ar pruebas, en su caso, y principalment..e presentar 

alegat.os o defender verbalmente las conclusiones 

aportadas. 
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La audiencia final de primera instancia observa las 

siguientes reglas y según se t.rate del t.ipo de 

procedimienlo seguido y ya sea de la mat.eria del fuero 

común o fuero federal: 

Para el fuero común y se t.rat.e de procedimiento sumario 

no será necesario hacer un exhaustivo estudio, pués an los 

procedimientos sumarios las probanzas y la vista de partas 

se desarrolla en la audienicia principal, cuando las 

conclusiones presentadas por el Ministerio P1.);blico son 

acusatorias y en éste supuesto el órgano jurisdiccional 

est.arA en posibilidad de emitir sentencia; est.o as, con 

fundamento en los articulas 308 y 30'1 d"l Código d11 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

En el procedi mient.o ordinario; exhibidas las 

conclusiones por las partes. o bien habiéndose tenido por 

for·muladas conclusiones de inculpabilidad por lo que hace 

a la defensa, el órgano jurisdiccional dober4 fijar d1a y 

hora para la celebración de la vista, que· se llevar• a 

cabo dentro de los 5 dias siguientes. 
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De acuerdo a !o precept.uado por el párrafo primero del 

art.iculo 326 del ordenamient.o de la mat.eria en cuest.i6n, 

las parles deberán est.ar presentes en la audiencia. En caso 

de que el Minist.erio Público o el defensor no concurran. se 

cit.ará para nueva audiencia dent.ro de 8 dias. Si la 

ausencia fuere injust.ificada, se aplicarA una corrección 

disciplinaria al defensor parl.icular y se informará al 

part.icular o al jefe de Defensoria de Oficio en su caso, 

para que imponga la corrección que proceda y puede nombrar 

sust.ilut.o que asist.a nuevamente a la cit.a. 

La audiencia que se hubiere _convocado por la segunda 

cit.a se llevará a cabo aún cuando no asist.a el Minist.erio 

Publico sin perjuicio de la responsabilidad en que 

incurra, t.ambién incurrirá en responsabilidad el defensor 

faltista pero en esle caso se sust.it.uirá por uno de 

oficio. suspendiéndose la vist.a a efecto de que éste se 

imponga debidament.e de la causa y pueda preparar su 

defensa. 

Celebrada la audiencia, se darA por vist..o el proceso y 

el órgano jurisdiccional dictará sentencia dent..ro de los 

diez dias de la vista, aument.ándose un dia más del plazo 
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si el expedient.e excediera de doscientas hojas por cada 

cien, éste plazo no serA mayor de t..reint..a d1as. 

En malaria federal al igual que en la malaria del fuero 

común la audiencia final de primera instancia se concentra 

en la audiencia principal tratá.ndose del procedimiento 

sumario. lo ant.erior es con el f'in de agilizar el curso 

del procedimiento penal y que conforme a los articulos 162 

y 152 bis del Código do Procedimientos de la materia, 

cuando se lrale de los casos de flagrante delito, 

confesión del inculpado, cuando no exceda de 6 al"(os el 

término medio aritmético de la pena aplicable, o ésta sea 

allernat..iva o bien cuando dict.ado el aut.o de formal 

prisión o de sujeción a proceso, en su caso las partes se 

conf"orman con el y no t.ienen má.s pruebas que ofrecer, y 

considerando el órgano jurisdiccional que no hay mb.s 

pruebas que desahogar, se iniciará. la audiencia principal 

y f'inal de primera ins'lancia, que deberá. beneficiarse 

dentro de los 10 dias a la notificación de la resolución· 

que declare cerrada la inst..rucción. Esta audiencia 

principiará. con la presentación por parte del Mi'nist.erio 

Püblico de sus conclusiones y cont.es~Andolas a 

cont.inuación la defensa. Una vez lo anterior se· dic:t.a.r• 
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sent.encia en la misma audiencia o dent.ro de los 6 dias 

siguientes a ésta, 

. En el procedimient.o ordinario una vez que las part.es 

hayan presentado sus conclusiones CMinist.erio Público y 

de:fensa) o bien como lo precept.úa el art..iculo 2.97 exista 

la declaración de presentación de conclusiones 

inacusat.orias el órgano jurisdiccional citará a una 

audiencia que deberá celebrarse dentro de los 5 dias 

siguient.es. Declarado vist.o el proceso, el juzgador estará 

en posibilidad de emi t.i r su sent.enci a, lo cual deberá 

hacerlo en un plazo de 16 dias a partir del siguiente dia 

al de la t.erm.inación de la audiencia. aunque cuando el 

expediente excediere de 500 fojas a éste término se 

aumentará un dia por cada 50 de exceso. 

3.3.3.- LA SENTENCIA 

La Sent.encia es el órgano jurisdiccional por medio del 

cual se declara: 
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exist.ent.e o inexist.ent.e la Responsabilidad PEtnal dq t..odo 

individuo que ha sido sujeto a proceso -

La sentencia se exterioriza en un sólo act.o 

procedimental. pués es únicament.e el 6rQano 

jurisdiccional, quien l.iene la obligación y facultad d<> 

emitir el acto de voluntad previo estudio de todas y cada 

una de las const.ancias procesales que int.egran el 

expedient.e,valorándolas de conformidad a los precept.os 

generalas para asi llegar a una verdad formal del hscho 

puest.o a su consideración. 

El f'undament.o legal de la Sentencia son los numerales 

71 y 94 de los Códigos de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y Federal respect.ivament.e; 

desprendiéndose de ésl.os que se t.rat.a de una resolución 

judicial. 

Con la sent.ancia. al juzgador est.ará llegando a una 

culminación de leda la actividad procedimental .iniciada 

desde el instan~a mismo an que el agente inves~igador del 

Minister-io Público t,uvo conocimient.o de un hecho 

presumiblemente delict.uoso y por el cual se ejercit.6 
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acción panal, habiendo pasado por t.odas y cada una de las 

et.apas procediment.ales prev1st.as en la ley y aplicables al 

caso concreto. 

Por sant.encia podrlamos entender también que es la 

resolución judicial que t.ermina con la instancia. 

resolviendo el punto principal controvart.ido. A est.e 

respecto el maestro Fernando Arilla Das. manifiesta que 

sent.enci a es: " el act.o decisorio del juez. madi ant.e ol 

cual afirma o niega la act.ualización de la conminación 

penal est.ablecida en la ley ° C ) ; el mismo maestro al 

igual que Sergio Garcia Ranúr-ez et.ro estudioso ponalist.a 

coinciden en clasificar la sent.encia en condenatoria y 

absolutoria; pero además de ést.a clasificación existen 

otras que también son consideradas por los docl.rinarios 

penalistas, para quedar de la siguianl.e manera: 

Por al momento procedimental en qua se tramitan 

SC'int. encia Int.grlocut.oria: Que es la rlo'.'isolución do 

carácl.er judicial. ci lada para resol ver un incidente 

planteado durante al proceso. 

Sentencia Definitiva: Aquélla resolución que termina el 

procedimiento. 
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Sentencia Ejecutoriada: Aquella resolución judicial que 

no admite recurso alguno. Esta sentencia se encuentra 

regulada por los art.iculos 443 y 360 de los Códigos 

Procedimentales para el Distrito Federal y Federal 

respectivamente. 

Por el contenido de los puntos resolutivos: 

Condenatoria: Que es la resolución emitida por el órgano 

jurisdiccional. actualizando la sanción penal 

establecida en la norma legal sobre el sujeto activo del 

deli t.o o sujeto que se ha colocado en el supuesto 

jurídico preceptuado en aquélla al ancont.rar comprobado 

el cuerpo del dalit.o y la responsabilidad penal de este, 

Sentencia absolutoria: Que es la resolución emitida por 

el órgano jurisdiccional por medio de la cual precisa la 

no" comprobación del cuerpo del delit.o, ni la 

responsabilidad panal del acusado o bien. ancont.rAndoso 

comprobado el cuerpo del delito, pero no as! la 

responsabilidad de aquél, o bien encontrándose alguna de 

las hip6Lesis excluyentes de responsabilidad 

declará.ndose inexist•mt.e el derecho que posee el Estado 
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para imponer sanción concrat.a a persona det.erminada. 

Como leda resolución de caráct.er judicial. las 

sentencias también tienen su cont.enido, debiéndose reunir 

requisitos previamente establecidos por la ley. 

De manera general las sentencias penales deban cont.aner 

de conformidad a los art..iculos 72 y 95 de los Códigos de 

Procedimientos Penales para el Dislrit.o Federal y Federal 

respect.ivamont.e los siguientes requisitos: 

El lugar en que se pronuncia. 

La designación del tribunal que las dicta; 

Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si 

los t.uviár, lugar de nacimient..o, estado civil, su 

residencia o domicilio. su ocupaci 6n. oficio o 

profesión. 

Un est.ract..o breve de los hechos conducent.es a la 

rQ&oluci6n. 

Las consideraciones y f'undament.os legales de la 

sent.encia. 

La det.errninación de la manera en que el sent.enciado ha 

de responder del hecho delict.uoso cometido, cuando ha 
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sido considerado responsable. 

La sentencia como resoluci6n judicial t.iene 

necesariament. un término en que debe dictarse; ant.e éste 

debemos distinguir la materia de que se t.rat.e, ya sea de 

fuero común o fuero federal. a efecto de precisar • el 

término en que el órgano jurisdiccional la emita. 

MATERIA DEL FUERO COMUN 

En los juicios sumarios, la sentencia se dictará en la 

misma audiencia principal, o bien dentro de 6 dias 

siguientes a la celebración de aquélla lo ant.eriOr es 

con fundamento en el articulo 309 del C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

En los juicios ordinarios, la sentencia deberi de 

emitirse dentro de los 15 dias siguientes a la celebración 

de la audiencia final de primera instancia; pero si el 

expedient.e excediere de 50 fojas por cada 20 de exceso o 

fracción se aument.ará un dia más, est.o con fundamento en 

el articulo 329 del Código de Procedimien~os Penales para 

el Distrito Federal. 
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EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL 

En los juicios sumarios de conformidad al numeral 307 

del. Código Federal de Procedimient.os Penales, la sant.encia 

deberá erni. l1 r se dent.ro de la audiencia que se celebró 

dentro de los 5 dia~ siguient.es a la verificación de la 

misma. 

En los juicios ordinarios la sentencia deberá ser 

dict.ada por el órgano jurisdiccional en un t..érm.ino de 15 

dias ést.o de conformidad a lo dispuesto por el articulo 97 

del Código de Procedimientos Pen~les, pero en los casos de 

que la causa excediere de 600 fojas, a est..e t.érmino se 

aumant.ará un dia por cada 50 de exceso. Términos cit.ados 

que empezarán a cent.ar al dia siguient..e de cerrada la 

instrucción. 

Debo expresar, igualment.e. que el término para emit..ir 

5gnlgnciQ pen~l. d9bo Gs~ar por rQgl~ gengral. acordo a lo 

est..at..uido en en articulo 20 fracción VIII, de nuest.ra 

Constitución Politica de los Es~ados Unidos Mexicanos. el 

cual previene una garantia para todo inculpado. 

consistent.e en que será juzgado antes de cuatro meses si 



141 

se t..ratare de deli t..os cuya pena mi>.xi ma no excede de dos 

ai'los de prisión; y ant..es de un al'lo si la pena maxima 

excediere de ese t..iempo, El mancionado término daborá 

cont.arse a part.ir del moment.o de dictarse el Aut.o da 

F'ormal prisión. 

En mat..eria Pederal, a efecto da dar cumplimiento al 

mandamiento Const..itucional en su fracción VIII, el numeral 

147 del Código Procedimental, prevee que la instrucción 

deberá terminarse en el menor tiempo posible¡ debiendo 

observarse el término, a part..ir del Aut..o de Pormal Prisión 

o de sujeción a proceso de 10 meses cuando, el delito 

langa sa~alada pena máxima qua oxcede de 2 ª"ºs de prisión 

o menor o hubiere dict..ado auto de sujeción a proceso, la 

inst.rucci6n deberá. t.arminarse dant.ro do 3 mas:ms. 

Una vez que se ha declarado cerrada la instrucción, se 

observara al término antes cit..ado, pare. la emisión de la 

sent.ancia; siendo ést.o acorde a lo est.at.uido an nuo11t.ra 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 



CAPI 11JLO I V 

ALGUNOS CASOS EN QUE PROCEDE LA 

LIBERTAD PROVISIONAL AMPLIADA 

4.1.- EN EL DELITO DE ROBO. 

4.2.- EN EL DELITO DE FRAUDE. 

4. 3. - EN EL DELITO DE DAflO EN PROPIEDAD 

AJENA. 

4.4.- EN EL DELITO ~E ABUSO DE CONFIANZA. 

4.5.- EN LOS DELITOS IMPRUDENCIALES. 
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ALGUNOS CASOS EN QUE PROCEDE LA LIBERTAD PROVISIONAL 

AMPLIADA. 

Para poder establecer la forma de aplicar el banef1cio 

da la Libertad Provisional Ampliada. Haremos referencia de 

algunos delitos. mismos quo est..an estipulados en el C6d\qo 

Penal en vigor para el Distrito Federal en Materia. del 

Fuero Común y para t..oda la República en matoria del Fuero 

Federal. 

4.1.- EN EL DELITO DE ROBO 

Articulo 367. Comete el Delito de Robo el que se 

apodera de una cosa ajena mueble sin derecho y sin 

consenLi mi en to de 1 a par sana quo puede disponer de el 1 a 

con arreglo a la lay. 

Dentro de las posibles sanciones penales relaU vas a 

este delit..o. la conlemplada en el párrafo t..orcaf'O dol 

art..iculo 370 del mismo ordenamiento, es~ableca prisión de 

4 a 10 afíos cuando el valor de lo robado excede de 

quinientas veces el salario. Este delito aún cuando el 

término medio ari~mélico rebasa los cinco anos de prisión, 

el beneficio de la libertad provisional ampliada es 

procedente, siendo el requisi~o para concederla el que se 
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garant..ice debidament..e el da~o ocasionado: que se calculará 

de acuerdo al mont.o de lo robado, y para garanlizar la 

l i bert.ad el Juez estará en apt..i lud de est.abl ecer la que 

considere según su criterio. 

Las excepciones para no conceder t..al beneficio son: Que 

el delit..o se haya realizado con violencia flsica o moral, 

cuando se camela por una o varias personas armadas o que 

porten objetos peligrosos y que se haya realizado 

aprovechando las condicionas de confusión que se producen 

por calást..rofe o des6rden público, el robo a casa 

habil-aci6n y robo de auto; en ést.os casos no será 

procedent..e t..al beneficio ya que est.ariamos en el. supuesto 

de un delit.o calificdo de grave por la ley, es decir en 

estos casos no procede. 

Si el delit.o encuadra en cualquiera de las primeras 

sanciones se~aladas en el cit.ado art.lculo 370, y aquél se 

ejecuta con violoncia í'isica o moral u ot.ras agravantes, 

la concesión do la libor~ad provisional sGrá nogada. 
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4.2.- EN EL DELITO DE FRAUDE 

Articulo 386: El que engaflando a uno o aprovechándose 

del error en que ést.e se halla se hace ilici lamente de 

alguna cosa o alcanza un lucro indebido; se cast.igará con 

prisión de 3 a 12 afies y multa hasta de 120 veces el 

salario si el valor de lo defraudado fuere mayor de 

quinientas veces el salario. 

La penalidad más alt.a de ásl.e delito excede del término 

medio aril.mál.ico y asimismo también es procedente el 

benef'icio de la liber-t.ad provisional ampliada, para ello 

sólo bastará que se garantice debidamente la reparación 

del da~o o ol valor de lo defraudado según soa su 

cuantificación y quedando al arbitrio del ju'ez la gar~nt..1a 

para conceder la libertad. 

El beneficio de la libertad provisional ampliada no 

pr6cederá en el caso de que el procesado no cuente con los 

medios económicos suf'icient.es para gararit.izar lo 

de:fraudado o que cuente con ant.ecedent.es penales, que en 

este último caso también queda al ar-bit.ria del juez para 

conceder o no la liba~t.ad, 
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4.3.- EN EL~DELITO DE DARO EN PROPIEDAD AJENA. 

Articulo 397 del Código de Procedimientos Penales dice: 

Al que cause incendio. inundación o explosión con darío o 

peligro de un edificio. vivienda, muebles. ropas. archivos 

públicos, bibliotecas, mont.es et.cét..era, se le impondrá de 

5 a 10 a~os de prisión. 

Est.e delit.o t..arnbién obt.iene la prerrogativa de la 

libert.ad provisional ampliada, aunque la mayor sanción 

penal excede del t.érmino medio arilmél.ico de cinco a~os; 

t.eniendo como requisitos para su.procedencia la exhibición 

de la ga.rant.ia correspondient..e que se cuant.ificara segón 

el dario ocasionado y la garant.ia de su l_ibert.ad que 

~ambién es el arbi~rio del juez. 

La excepción para conceder el beneficio de la libertad 

ampliada en éste tipo de delitos es: - Que el procesado al 

moment..o de realizar la conduc~a t..ipica se haya encontrado 

bajo el influjo de algún enervante o psicotr6pico. o bien 

qua se encuentre en estado de ebriedad. ya que en ast..as 

situaciones no es procedente lal beneficio. 
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4.4.- EN EL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA 

Ar~iculo 382: al que, con perjucio de alguien, disponga 

para si o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de la 

que se le haya t.ransmit.ido la t.enencia y no el dominio se 

le sancionará con prisión de 6 a 12 af1os cuando el monto 

sea mayor de 2000 veces el salario. 

En este delito el bene~icio de la libertad provisional 

ampliada, se concede garantizando debidamente el daf1o 

ocasionado. según la cuantificación de aquél, quedando al 

arbit.rio del juez la garant..ia que debo ex.ibirse para 

conceder la libert.ad y el que cuente con ant.ecedenles el 

inculpado. 

Pueden ser excepciones para gozar de la libart.ad, las 

si t..uaciones consi st.cnt.es en que el inculpado no t.enga el 

medio acónomico suficient..e para garant.izar la reparación 

del daflo o su librart.ad. 
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4.5. - EN LOS DELITOS IM?RUDENCIALES 

Art.iculo 60: Los delit;os imprudenciales se sancionarán 

c.on prisión de 3 dias a 5 arios y suspensión hast.a de 2 

a~os. o privación definitiva de derechos para ejercer. 

En la primera hipót.esis de este art.iculo no hay mayor 

problema para otorgar la libertad provisional. 

En la segunda hipót.esis. que es en la que si procede el 

beneficio de la llbert.ad provisional ampliada se requerirá 

para concederla. garant.ia pa~a respaldar los posibles 

da~os ocasionados. según la cuantificación de ást.os y que 

se garantice debidamente la libertad del inculpado. 

Si como consecuencia de estos delitos surge la pérdida 

de una vida humana, en estos casos no es posible la 

cuant.ificación para reparar ese dai'ío o pérdida; lo único 

qug podrá hacersG" efect.ivo son los gast..os f"unerarios o 

bien médicos que con molivo del ilicilo se hayan derogado 

y siempre y cuando aquéllos sean rat.ificados por las 

personas que hayan otorgado document.os donde se hagan 

dichos gaslos. Lo ant.erior sólo será. posible hast.a el 
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moment.o en que el juez ya haya realizado la 

individualización de la pena o sentencia. 

La excepción para conceder el beneficio de la libertad 

ampliada en est.e delito o dolit.os es la misma que para el 

delito de DaNo en Propiedad Ajena. eslo es, que el 

inculpado se encuentre en es:t..ado de ebriedad o bajo el 

inrlujo de alguna droga o enervante; quedando al arbitrio 

del juez la concesión de la libertad si cuanta con 

antecedentes penales. 

En los delitos de Robo, Fraude, Abuso de Confianza, 

DaKo en Propiedad Ajena. delitos que ya ruaron analizados 

en razón de la concesión de libertad provisional ampliada; 

pueda darse el caso qua la cuantiCicación del da"o 

ocasionado no se encuentre debidamente valorado o bien que 

de actuaciones se desprenda que no hay el amentos 

suficientes para que al juez esté en posibilidad de 

solicilar la garanlia raspactiva. siando en este caso que 

hasta en tanto no exista constancia de aquéllo al Juez no 

podrá conceder la libertad. 
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Para establecer el monto de la garant.ia C fianza o 

caución en 1 os del i t.os que ya hemos analizado con 

antelación será. el juez quien la fijará y este mismo 

est.ará a lo dispuast.o por el articulo 560 del Codigo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que 

establece: 

Que el juez lomará en consideración: 

Los ant.ecedent.es del inculpado. 

La gravedad y circunstancia dal delito o delitos 

impulados. 

El mayor o menor interés que pueda tener el acusado de 

substraerse a la acción de la justicia. 

Las condiciones económicas del acusado. 

La naturaleza de la garanlia que se ofrezca. 

Cuando al delito represente un beneficio económico para 

su autor, o cause a la victima un dario patrimonial. la 
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garanlia sera necesariament.e. cuando menos, t..res vacas 

mayor al beneficio obtenido o el da~o o parjucios 

ocasionado y quedará sujet.a a la reparación del darlo y 

perjucio que en su caso se resuelva. C60), 

De lo que podemos ast.ablecor que en la genralidad de 

los delitos para garantizar ol dano ocasionado sera 

mediante garant..ia que corresponda a tres tantos del darío o 

perjuicio ocasionado y al arbilrio dal juez la garanl1a de 

la libertad, lo que no sucede en los dalit..cs 

irnprudenciales y especificamente en los casos de pérdidas 

humanas por las razones que ya so han expuesto. 

La Liberlad Provisional Ampliada lambién es procedente 

en materia federal, misma que se encuentra regulada en el 

arliculo 399 del Código Federal de Procedimianlos P•n•l•s 

en el que se eslablecen los requisilos que deben reunirse 

para conceder tal beneficio y los delitos calificados como 

graves y ian qua no procede la libert.ad provisional 

ampliada. Esos delilos son: 

Arliculos 123 y 125 : Traición a lA Pa~ria. 

CSO) Ob. Cil. Pag. 156. 



Artículos 127 y 128 

Artículos 132 a 136 
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Espionaje. 

Rebelión. 

Articulo 139 : Terrorismo. 

Artículos 140 y 145: Sabotaje. 

Art1culos 146 y 147: Piratería 

Articulo 149 bis: Genocidio. 

Articulo 168 y 176 Ataques a las v1as de comunicación y 

violación de correspondencia. 

Articulo 197: Delitos contra la salud 

Articulo 223: Peculado. 

Artículos 265, 266, 266 bis : Violación. 

Artículos 302 y 307: Homicidio s.imple inlancional. 

Ar ti culos 315 bis y 320: Homicidio calificado. 

Ar ti culos 323 y 324: Parricidio. 

Artículos 325 y 326: Ifanticidio. 

Articulo 366: Plagio o secuestro. 

Articulo 370: Robo de objetos de mayor valor. 

Artículos 372 y 381: Fracciones VIII, IX, X Y 381 bis: 

Hipótesis de robo calificado. 

Para ser procedente la libertad provisional ampliada, 

se estará a las mismas condiciones establecidas an malaria 

del furo común asi como la manera de aplicación, sólo con 

la excepción de que lrátandose de delitos fiscales la 



152 

concesión de la libertad ampliada deberá garantizarse 

en base a la cuantificación que realice la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público ml>.s las contribuciones 

adeudadas incluyendo recargos y actualización que hubiere 

determinado la autoridad fiscal a la fecha de que se 

promueve dicha libertad. 

Pudiendo reducirse la garanUa para obt.ener la 

libertad, siempre y cuando el procesado hubiera pagado o 

garantizado el interés fiscal a satisfacción de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Lo anterior es con fundamen~o en lo est.ableeidb por el 

art.iculo 92 en su pá.rrafo cuarto del Códigºo Fiscal de la 

Federación que en lo conducente mani~iest.a: 

Libertad Provisional, si lo defraudado excede d• 

treinta millones de pesos que en la actualidad correponden 

a la cantidad d9 t.r9inta mil nuevos pesos. Cuant.i~icación 

del da~o o perjucio. 

En los delitos fiscales en que sea necesari& querella o 

declaratoria de perjucio y el dafto o perjuicio sea 



153 

cuantificable, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

hará la cuanlificaci6n correspondiente en la propia 

querella o declarat.oria, la cit.ada cuant.ificaci6n sólo 

surt.irá. sus efect.os en el Procedi mient.o Penal. Cuando al 

término medio arilmélico de la pena privativa de libertad 

que corresponda al delit.o imputado exceda de cinco a~os, 

para conceder la libert.ad provisional, el monto de la 

caución que fije la autoridad judicial comprenderá, en su 

caso, la suma de la cuant.ificación ant.es mencionada y las 

cont..ribuciones adeudadas incluyendo act.ualizaci6n y 

recargos, que hubiere determinado la autoridad fiscal a la 

fecha en que se promueva la .libertad provisional. La 

caución que se ot.orgue en los términos de es~o párrafo no 

susliluye a la garanlia del interés fiscal. 

En caso de que el procesado hubiera pagado o 

garantizado el interés fiscal, a entera salisfacción de la 

Secrot.aria de Hacienda y CrlJdit.o Público la aut.oridad 

judicial, podrá reducir hast.a un veint..e por cient..o el 

monto de la caución siempre que exislan motivos o razones 

que justifiquen dicha reducción " C5D. 

C51) BELMARE SANCHEZ JAVIER, Prontuario Fiscal 
Correlacionado, ed. Z9, Edil. ECASA, S.A., México, 

1993, Págs. 1187. 
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4. 6. - LAS EXCEPCIONES DEL ARTICULO eee DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN LA APLICACION DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 

AMPLIADA. 

El último p•rrafo del articulo 151515 del Código de 

Procedimientos P•males: para 'el Dis:t.rito Federal •numera 

los delitos en que no s:er• procedente l& libertad 

provisional, y estos: delitos son: 

Articulo 60. Que se refiere a la imprudencia agravada. 

Ariculo 139. Terrorismo. 

Articulo 140. Sabotaje. 

Articulo 168. Ataques a las vias d• comunicación con 

empleo de explosivos. 

Articulo 170. O..s:t..rucci6n de Vohiculos del ••rvicio 

público. 

Art..iculos e65, e66, y e66 Bis. Violación. 

Art..iculo e87. Asalto a una población. 

Articulos 30e y 307. Homicidio simple intencional. 

Art..iculos 316 bis y 3e0. Homicidio calificado. 

Articulo 3e4. Parricidio. 

Articulos 3eS y 3eB. Infanticidio, 



155 

Arliculo 366. Plagio o Secuestro. 

Articulo 370. Robo de objelos de mayor valor. 

Articules 372 y 381 fracciones VIII, IX, y X, y 381 bis 

hip6lesis de robo calificado. 

Asimismo el párrafo segundo del mencionado articulo ya 

contempla la procedencia de la libertad provisional 

amplliada en los delitos cuyo término medio aritmético de 

la pena que le corresponde excede de cinco af'{os. con lo 

que se logra que en los delitos como el robo cuyas 

penalidades a que corresponder'! los párrafos segundo y 

tercero ya sea procedente l~ libertad provisional ampliada 

asi como en los delitos que ya fueron analizados con 

antelación; de esta manera se constata que esta beneficio 

ha hecho posible la concesión de la libertad a un numero 

considerable de ilicit.os que antes no contaban con la 

posibilidad de la libertad. 

4. 7. - REFORMA AL ARTICULO 20 FRACCION I 

El 3 de Sepliembre de 1993, se publica en el Diario 

Oficial de la Federación la reforma a la fracción I del 
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articulo 20 de la Const.ituci6n Pol1t.1ca de los Estados 

Unidos-Mexicanos para quedar como sigue: 

Articulo 20: En todo proceso del orden penal, \.en_drá •l 

inculpado las siguien\.es garan\.ias: 

I Inmediatamen\.e que lo solicite, el juez deberá 

o\.orgarla la libar\.ad provisional bajo caución, siempre y 

cuando se garan~ice ol monto es~imadc de la reparación del 

da~o y de las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 

imponerse al inculpado y no se tra\.e de delitos que por su 

gravedad la ley expresamen~e prohiba conceder es~e 

beneficio. 

El monto y la forma de caución que se fije deberán ser 

asequibles para al inculpado. En circunstancias que la ley 

determina, la autoridad judicial podrá disminuir el mon\.o 

de' la caución inicial. 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el 

procesado incumpla en forma grava con cualquiera de las 

obligaciones que en ~érminos de ley se' deriv•n a su cargo 

con razón del proceso. 
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De la ant.erior reforma podemos observar que la libert.ad 

provisional ampliada a que hemos hecho referencia a lo 

largo del present.e t.rabajo de invest.igaci6n ya se 

encuentra cont.emplada en la parle final del párrafo 

primero. pues es muy clara al manifestar: Que no se t.rat.e 

de delitos que por su gravedad la ley expresamente prohiba 

conceder est.e beneficio; misma referencias que hacen los 

arliculos 556 y 399 de los C6digos Procedimenlales Penales 

t.ant..o para el Dist.rit.o F'ederal y Federal respect..ivarnent.e; 

Aderriá.s de est.ablecer que la pena del delit.o imputado 

rebase el término medio arit.mét.ico de cinco aftas. por lo 

que podemos afirmar que la liber~ad provisional ampliada o 

procesal que en un principio fue ot.orgada solo durante el 

proceso y mediante incidente, ahora con la reforma se 

ot..orga ant..es de iniciar el proceso. Cest..o es dapués de 

~ornar la declaración prepart.oria) o bien iniciado el 

procedimient.o hast.a antes de la sent.encia. La prá.clica 

juridica de est..e beneficio se ha venido realizando. aunque 

su vig"1ncia inicie hast.a el a~o cent.ando a part.ir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación; reforma 

que era necesaria para elevar a la jerarquia 

Conslilucional la liberlad provisional ampliada. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA: Las reformas del 3 de Sep\.iembre de 1'lQ3, a 

los art.iculos 14., 1e, y 20 fracción I de la 

Cons\.i\.ución Pol1\.ica de los Es\.ados Unidos 

Mexicanos; manifies\.a que la fecha en que 

ent.rarin en vigor dichas reformas, s•r• el d1a 

de su publicación por cuan\.o hace a los dos 

primeros y difiere has\.a un al'!o dospuO!I de 

dicha publicación la d9 la fracción primera 

del ar\.1culo 20, lo qua considero que es un 

error. y que debe ser en terma i mperat.1 va en 

poner en march;;. lo a.ni.o: poo:ible dichas 

reformas ya que éstas rapresen\.an la solución 

a males al'!ejos \.an aviden\.as como la 

sat.uración y la inoperabilidad de los 

Reclusorios as1 como la dignificación de los 

procesados. 

SEGUNDA: El alto indice de criminalidad en los ~l\.imos 

tiemposha provocado una saturación d• loa 

lugares destinados a la reclusión, por lo que 
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la libert.ad provisional ampliada significa una 

considerable ayuda ya que desahoga en gran 

medida est.e problema, pués lo que busca la 

reforma es abrir las puertas para muchos 

procesados, que podemos considerar de baja 

peligrosidad, a los que se les brinda la 

posibilidad de mant.enerse en libertad durant.e 

el proceso y poder demost..rar su inocencia y 

cont.inuar su vida de manera normal siempre que 

cumpla con lo eslablecido por los art.iculos 

C556 y 668) ya que la reclusión por el periódo 

qua dura el proceso ~ransforma en muchos casos 

la manera de vivir de los reclusos t.ant.o en lo 

familiar, laboral, social y económico. 

TERCERA. Es evidente la preocupación de las autoridades 

por mejorar las condiciones en que viven los 

reclusos, lo qua representa un gasto sumamente 

el evado, por 1 as con di ci ones propias de los 

reclusorios 

servicio 

etcétera) 

(vigilancia, 

médico, 

lo que 

vestido, 

desde 

manleni mi ent.o, 

aliment.aci6n, 

luego se ve 

incrementado y deformado por el exceso de 
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población ya que los reclusorios fueron 

planeados para una población especifica y al 

verse saturado, obliga a las autoridades a 

modificar sus oslrat.agias de vigilancia, sus 

proyectos de abast.o y en general t..odos los 

sistemas que previamente se habian implantado 

para el perfecto funcionamiento de los 

reclusorios. 

Por lo que la libertad ampliada representa en 

términos econ6micos y funcionales un logro que 

por si mismo demu&st.ra el acierto de los 

legisladores, sin ser desde luego la solución 

a los grandes problemas que a.:Zn sufren 

nuestros sistemas judiciale~ y penilonciario. 

La posibilidad da demostrar su inocencia. o 

defenderse est.ando en libert..ad el procesado: 

es uno de los factores más importantes, pués 

desde luego mantener su libertad y finalmente 

demostrar su inocencia significara un acierto 

para el sistema judicial ya que mantenerlo en 

reclusión y después ordenar la liber~ad por no 

haber podido demostrar la responsabilidad 
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plena del procesado. es en primer lugar"" una 

injusticia y en segundo lugar una falla para 

nuestro sistema juridico. 

En osle sent..ido la libertad provisional 

ampliada nos permi le superar los errores que 

durante muchos aRos hemos arrastrado y por los 

que ahora podemos considerar que el trato 

cuando menos para un número delerminado de 

personas es más digno, ya que áslos reúnen las 

cualidades para considerar que son personas 

úli les y que por sus antecedentes no 

representan un peligro real para la sociedad. 

El arliculo 666 del Código de ?rocedimienlos 

Penales para el Distrito Federal, establece de 

manera precisa los elementos que deberá reunir 

el procesado para alcanzar la liberlad 

provisional ampliada y los delitos en que ésta 

no procede, dejando amplias ~acul~~das al juoz 

para determinar su procedencia: siendo éste 

quien bajo su propio criterio evaluará las 

condiciones materiales y hará la 

individualización de cada caso concreto. 
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pudiendo negarla si considera que el proc.,sado 

es un peligro para la sociedad, valiéndose 

para ésto de los estudios criminol6gicos y 

ant.ecedenles propios de la averiguación 'Y 

elemenlos aport.ados al proceso, as1 como las 

agravantes que pudieran considerarse 

trascendentes como la vi ol enci a que por si 

misma influye en la resoluci6n del juez, 

elevando la penalidad hasta hacer improcedente 

la libertad ampliada o hacer evidente el grado 

de peligrosidad del procesado. 

SEXTO: otro !'actor importante en la aplicaci6n de la 

libertad ampliada, seria la homologaci6n de la 

terminologla y plazos. est.ablecidos entre los 

C6digos Procesales del fuero comOn y fuero 

!'ederal, dado que el procedimiento federal 

mantiene una técnica m~s depurada lo que 

permite que la aplicación de ást.e no con~enga 

lagunas estableciendo la manera precisa en que 

habrá da desarrollarse el proc11f1So,. en t.ant.C 

que el C6di go de Procadi mi •ntos Penal •s dol 

í'uero Común carece de algunas definiciones e 



163 

incluso figuras jurldicas que el Código 

Federal de Procedimienlos Penales contempla; 

como por ejemplo. concepto de ins~rucci6n, el 

no ejercicio de la acción panal, definición 

del caso urgente; mencionando éstos de manera 

enunciativa y no limitativa sin abundar más en 

éste concepto por obvio da la brevedad que el 

presen~e trabajo necesita. 
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